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se ha limitado a trasladar la petición del interesado de anotarse la querella,
y e) que en el mandamiento calificado no se concretaba la anotación a
practicar, ni, si se hubiese tratado de una de embargo, el importe de la
responsabilidad de las fincas afectadas,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto apelado y la
nota del Registrador.

Lo que con devolución del expediente original, comunico a V. l. para
su conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de diciembre de 1992.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

fundamento 3.° con los límites que se establecen para casos de necesidad
sin hacer pronunciamiento en las (,-Ostas procesales.1\'

En su virtud, esta Secretaría General. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de' giciembre de 1992.-EI Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Dmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

1532 RESOLUCION d€ 16 de diciembre de 1992, cW la Secretaría
General de Asuntos PenitenCiarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de·[O Canten
cioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Burgos, dictada en los recursos
contencioso-administrfttivos acumulados 344/90 y 518/90,
interpuestos por don Angel Bombín Bombín.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

«FaBo: Que e.'ltiman parcialmente el recurso presentado por don FnJ
t09 Perela eontreras, debemos declarar y declaramos que el recurrente no
podrá ser obligado al desempeño de las funciones a que hace referencia el

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, el recurso número
563/1990, interpuesto por don Frutos Perela Contreras, contra la obligación
del recurrente Especialista de Oficinas de la Escala Especial de Institu
ciones Penitenciarias a realizar cometidos propios del Cuerpo Adminis
trativo -grupo e- y del Cuerpo Auxiliar -grupo 0-, la citada Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, con sede en Burgos, ha dictado sentencia de 4 de noviembre de
1992, cuya parte dispositiva dice así:

Vistos por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, los recursos números
344 y 518/90, interpuestos por don Angel Bombín Bombín, contra la Reso
lución F.18.R de la Subdirección General de Personal de Instituciones Peni~

tenciarias, de 28 de. noviembre de 1989, que modifica el complemento
y nivel del puesto de trablijo al que se adscribe al recurrente, la citada
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, con sede en Burgos, ha dictado sentencia de 4 de
noviembre de 1992, cuya parte dispositiva dice así:

.Fallo: Que estimamos parcialmente el recurso presentado por don
Angel Bombín Bombín debemos declarar y declaramos el derecho del
recurrente a que su Nivel de Complemento Específico sea equiparado al
de los Ayudantes Penitenciarios Genéricos del área de oficinas, teniendo
derecho a resacirse en las düerencias que dejó de percibir respecto a
éstos con efectos retroactivos desde el 1 de agosto de 1989, desestimando
el resto de las pretensiones y sin hacer pronunciamiento en las costas
procesales.~

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-AdministratiVa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 1992.-El Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hemández.

ORDEN de 8 de enero de 1993 por la que se regulan deter
minados aspectos del Seguro de Ganado Vacuno, campren
dido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992.
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En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de noviembre
de 1991, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Ganado Vacuno, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para 1992, se ajustará a las normas establecidas
en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales
del Seguro de Ganado Vacuno, aprobados por Orden ministerial de 12
de diciembre de 1991.

Segundo.-8e aprueban las condiciones especia1es y tarifas que la .Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima~, empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los animales que determinarán el capital ase
gurado son los establecidos a los solos efectos del Seguro por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcenU\jes máximos para gastos de gestión se f)jan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
14 por 100 de las mismas para gestión externa, en todas las modalidades
excepto en la de ganado de lidia, en la que éste será de un 13 por 100.

Quinto.-8e establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de ase-
gurados que figuran en la póliza sea superiora 20 se aplicará una boni
ficación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en el
anexo de la presente disposición.

El- asegurado que, mediante pacto expreso con la Agrupación, opte
por un deducible absoluto del 3 por 100 de la suma de los capitales ase-
gurados correspondientes a las garantías contratadas, gozará de una boni
ficación del 20 por 100 de la prima comercIal correspondiente a la opción
elegida, siempre que se trate de las modalidades de ganado de ccbo y
lidia y de un 30 por] 00 si se tratara de la modalidad de ganarlo reproductor
y recría.

Sexto.-El asegurado que al vencimiel:'to del periodo de garantías del
seguro del Plan 1991 'suscriba una nueva Declaración del Plan 1992, se
le ajustarán ias primas para dicha Declaración de Seguro mediante des
cuentos o re.cargos obtenidos en función de la siniestralidad registrada
en la Declaración de Seguro del Plan 1991. Estos descuentos o recargos
serán los siguientes:

Siniestralidad inferior al 20 por 100: Descuento del 15 por 100.
Siniestralidad del 20 al 40 por 100: Descuento del 10 por 100.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1992, de la Secretaria
General de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del 'JIribunal Superior de Justicia de
CatiUa y Le6n, con sede en Burgos, dictada en el recurso
número 563/1990, interpuesto por don Frutos Perela Con
treTaS.
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Siniestralidad del 40 al 80 por 100: Prima del año anterior.
Siniestralidad del 80 al 100 por 100: Incremento del 10 por 100.
Siniestralidad del 100 al 150 por 100: Incremento del 15 por 100.
Siniestralidad superior al 160 por 100: Incremento del 20 por 100,

Sép~mo.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del men
cionado Real Decreto, el porcent3je máximo de participación de cada Enti·
dad aseguradora y el cuadro de reaseguro son los aprobados por la Direc·
ción General de Seguros.

Noveno.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar
las normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en \oigor el día siguiente de su
publicación en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de enero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Economia,

Pedro Pérez Fernández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

ANEM) 1 - 1

A) E'STABU1JICIOO PERl'1ANENl'E: 5eentiende px tal, aquél en que los
animales están encerrados permar.entem=nte denqo de un establo y
sus instalaciones anejas de recreo, alin'entación, etc.•

B) SEMIES'mBlJIJ\CION Rf);UlAR: se entiende ¡;:or tal, aquél en que los
aniJnales para su manejo aliIrentario deben acceder regularmente a los
pastos de la propia explotación, si bien el resto del día permanecen
encerrados dentro de un establo y sus instalaciones anejas.

A efectos del presente 5eguro, y por sus especiales características,
se incluyen en este apartado aquellas explotaciones de ganado de
aptibld. láctea o mixta en las que los animales dado lo benigno de la
situación meteorológica permanecen durante todo el dia, e incluso la
noche, en los pastos de la prcpia explotación, acudiendo diariarrente
a un lugar de la explotación donde se realiza el ordeño y/o se
suministra alimmtación suplerentaria.

C) SEMIESTABUlAClOO FSrPCIONAL: se entiende por tal. aquél en que los
animales para su manejo aliJrentario han de permanecer durante un
pericdo del año en pastos naturales para su aprovechamiento, quedan
do el resto del tienpo estabJ.lados.

A efectos de ccl::ertura, el tierq:.:o de pastoreo no podrá ser anterior
al 1 de abril ni p::lsterior al 30 de noviE!lTlbre de cada año.

Durante el perícrlo de establlación, euan10 lo benigno de la situa
ción lOOteoro1ágica lo permita, los animales podrán aprovechar los
pastos colindantes con el recinto de estabJ.lación, sianpre que no se
trate de superficies accidentadas. su per:iroetro esté limitado al
paso del ganado (vallas, pasos canadienses••. ) y el ganado no tenga
acceso a vías de circulación pública.

D) EXI'ENSI\O: se entiende por tal, aquél en .el que los aniroales
permanecen en pastoreo exclusivo durante todo el periodo de explota
ción. Dentro del Réqirren Extensivo se distinguen dos m::ldalidades:

CXNDICIOOES ESPEX::IALES DEL smmo DE GAmOO V1ltUl)

M:Il1\LIDAD DE~~ y ROCRIA

De confonnidad con el Plan Anual de 5eguros de 1.992, aprobado por
Consejo de Ministros, se g8J:'antiza al ganado vacuno reprcrluctor y de
recria en los términos y para los riesgos especificados en· estas Con
diciones Especiales CCl!plerrentarias de las Generales del Seguro de
Ganado Vacuno, aprobadas por el Ministerio de Eca1anÍ.a Y Hacierrla.

D.l. Extensiyo de FAeIL OONTROL: Se entiende por tal, aquél en el
que los animales se encuentran en explotaciones que por su
orografia, extensión y/o manejo, hagan posible el control de
todos los aniroales al menos tres dias por senana.

D.2. Extensivo de DIFICIL OONTROL: se entiende por tal, aquél en el
que los animales se encuentran en e:xtensiones de terreno o
explotaciones que no CUl'fi'len lo especificado en el apartado
D.l. anterior.

PRL\ERA - M"IMALES ASEGJRABLES

l-~RES.

r Son animales asegurables en esta IlOdalidad, los anilnales reproouc
tores y de recria que cunplan las siguientes condiciones:

- Los animales de aptitud. láctea o mixta que hayan sufrido la
pérdida de un cuarterén. Para estos animales, su valor declara
do no podrá superar en ningún caso el 751 del valor máxino
asegurable fijado por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación.

III No son asegurables. además de los· considerados caro tales en la
Condición Tercera de las Generales:

II Deberán asegurarse, cmplieOOc> necesariarrente los requisitos que
se señalan:

En el supuesto de que en una misma explotacián ganadera ooexistan
varios Reg:iroenes o Sistemas de Manejo de los definidos anteriorrrente, a
efectos del 5eguro cada grup:J de animales saretidos a un IT'lsrro RégiJren
o Sistema. constituirá UJ'l{l explotación diferente.

A efectos del Seguro las razas de doble aptitud, Parda Alpir.a,' Rubia
Gallega. Asturiana de los Valles y Fleckvieh tendrán la consideracicn
de mixta o cárnica en funcián del Réginen de Manejo utilizado conforrre
a lo expuesto a continuación:

En el caso de que concurra alguna de estas circunstancias, el '1'aTa.dor
del seguro o Asegurado deberá hacerlo constar expresanente en la
Declaración ~ seguro. En caso contrario, la indennización si ocurriera
un siniestro se ajustará necesarianente a la oobertura resultante de
aplicar los porcentajes de reducción que precedan, salvo que Jrediara
dolo o culpa grave del Talador del 5eguro o Asegurado, en cuyo caso el
Asegurador quedará liberado del pago de la prestación.

lns animales de aptitud cárnica que hayan sufrido la pérdida o
ceguera de un cuarteroo. Para estos animales, su valor decla
rado no p::ldrá superar en -nirtgún caso el 90% del valor máxirro
asegurable fijado p::lr el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Al:iJrentación.

al si el Réginen es Estabulación Permanente o saniesta1:ulación Regular
se considerarán estas razas de aptitud mixta, acogiéndose a la va
loración del cuadro correspondiente.

bl si el Régllt'en es semiesta1:ulacién Estacional o Extensivo se consi
deran estas razas de aptitud cárnica acogiérrlose a la valoración
del cuadro corres¡;:ondiente.

Machos de la especie oovina destinados a rronta
natural, que presenten entre 105 no selectos,
ei:m:J rninimo dos dientes incisivos penr.anentes. y
entre los selectos, siertpre que el Tanador del
5eguro o Asegurado haya manifestado y acredita
do en el m::rrento de la contratación tal condi
ción los que tengan más de quince rreses de edad

En arrbos casos, la edad máxima para que p1edan
asegurarse los animales se fija en 7 años.

Henbras que coro minino se encuentren en el pe
rio:io seco de su primera lactación y en estado

. de gestación (preñadas). y que sean rrenores 4e
9 años en el caso de aptitud láctea, 11 años en
el caso de aptitud mixta o 12 añós en el caso
de aptitud cárnica.

Hembras mayores de 17 lI'eses en el caso de ápti
tud. láctea, 20 en el caso de áptitud mixta, o
mayores de 23 lOOseS en el caso-de áptiud cárni
ca, sie:rpre y euan10 en tOOos los casos, sea
posible la constatación clínica de que se
encuentren. en estado de gestación (preñadas) o
con el sistana mamario desarrollado, y mientras
no cmplan las condiciones definidas ¡;:or el
seguro para ser consideradas caro -vacas.

1.2.-~

1.3.- tD!ILIAS:

2 - RFX:RIA.

Anirnales de aml:::os sexos destetados, mayores de 3 rreses, menores de 24
rreses, ~ con un FEso vivo superior a los 85 kgs., destinados a la
reposicJ.Ón de reproductores o cero residual, mientras no currplan las
condiciones que en función de su sexo, e:1ad Y aptitud exige el 5eguro
para ser incluido en el misrro caro tales.

Para que los aniroa.les citados en los dos números anteriores puedan ser
asepu-ados. l;an de estar ~tidos además a alguno de los siguientes
ReglJlle:nes o S1Stemas de ManeJo:

- Los sementales destinados a insaninación artificial.

- lns animales en Régin'en de Cero.
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aniJMl afectado esté saretido a
de Estabulación Perrranente o

- Los animales de la ESFeCie Bovina criados en explotaciones
destinadas a obtener productos de Lidia.

Los animales de aptitud cárnica que se encuentren en RégiJren de
Estabulación Permanente.

- lDs animales de aptitud láctea que se encuentren en los
Regimanes de 5erniestabulacián Estacional y Extensivo (de Fácil
y Dificil Control).

- Todos los animales, indeperrlienten'ente de su aptitud, que hayan
sufrido la pérdida de dos o más cuarterones.

Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un JnÍsno
ganadero o explotadas en amín por· Entidades Ascciativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transfonnacién, Cooperativas. etc), &x:iedades
Mercantiles (So::=iedad Anónima, Limitada, etc) y Ca'rlJ.ni.dades de Bienes,

. deberán incluirse obligatoriamente en una única Declaración de 5eguro.

SFXiUNDA. - ClBJEI'O DEL SEGUID

Con el limite del capital asegurado que corresponda según las garantías
contra,tadas y en función del Régimen o Sistema de l".anejo a que estén
saretidos los animales asegurados, se cubren los daños que sufran los
miSJOOs durante el periodo de garantía, cuardo sean consecuencia de los
riesgos incluidos en la Opción de aseguramiento elegida por el ganadero
en el m::uento de la suscripción del Seguro.

Elegida una opción el ganadero· deberá incluir en la misma a tOOos los
animales asegurables que se encuentren saretidos a un misrro Sistema o
Réginen de Manejo en cada una de sus explotaciones. '

Dichas opciones son las siguientes:

OPCIOO A:

los eventos que darán lugar a in:lemni.zación son:

1). La muerte,. sacrificio urgente o sacrificio necesario por cual
quier suceso accidental, téniendo en cuenta las limitaciones
indicadas en el punto 2, siguiente.

2}. los casos señalados a continuación, se cubren exclusivamente
para los riesgos y circunstancias en ellOB expresamente des
critos:

a) Muerte, sacrificio urgente o sacrificio necesario a causa de la
lesiones traUl'láticas prcrlucidas por un vehículo autanávil en las
siguientes circunstancias:

- Durante el traslado 'de animales a pie, de unos pastos a otros
(situados en el misrro termino mmicipa1 o colindante). por ÚJ'la
vía pública con arreglo al eód.igo de la Circulación (oon excep
cien de los desplazanri,entos por trashUll'aJ1cia que son objeto de
una garantía adicional) .

- Cuarrlo invada los limites de la explotación un vehículo auterró
vil por causa de accidente circulatorio o infracción del
reglarrento del eód.igo de Circulación p:>r parte del conductor
del vehículo.

- Al irnJnilir el animal en la calzada, cuando excep::iona1Jrente
hubiese superado los cercados, protecciones o sistemas de
control que habitua1lfente fueran suficientes para su vigilancia
o recogida.

- Animales en Réginen de manejo de Saniestab.I1acien Estacional,
que durante la epx:a de alpaje se encuentren pastando al borde
de la carretera (con o sin vigilancia) .

b) Muerte o sacrificio necesario a causa de los siguientes hechos
accidentales:

- Lesiones traumáticas internas producidas por la ingestión
accidental de un cuerpo extraño (independientenente de su lugar
de alojamiento en el interior del animal) que origine pericar
ditis, reticulitis o peritonitis.

- Mamitis traunáticas o gangrenosas excepto cuando el animal
afectado este saretido a los ~irrenes de Manejo de
Estabuladon P~te o 5emiE!stab1lacion Regular.

A estos efectos se entiende p:>r rnamitis traunáticas las prevo
cadaspor causas externas que ocasionen lesiones tales caro
desgarrones, heridas incisas, contusas, etc., en el tejido
interno y/o extemo de la ubre.

- Despeñamiento excepto cuando el
los Reg:i.nEnes de Manejo
Srntiestab.llación Regular.

- Hidro=ución (ahogamiento) por i.nrrersiém, avenidas de agua o
immdaciones.

- Rayo.

- Estrangulacion.

_ Intoxicación alinentaria (envenenamiento). Para que los ani
males asegurados que padezcan de este rie~go resulten.cubier
tas del misrro por el presente Seguro,~debereu:t~ atendJ.d?s.por
un Veterinario, extreno que debera especJ.fJ.car y certJ.fJ.car
dicho facultativo, a instancia del Asegurado, mediante Inforne
VeterinariO. ()ledan excluidos de esta cobertura los envenena.,.
mientas. producidos por endemisrros botánicos.

Exclusiones relativas a esta Opción:

Además de las previstas en la Corx'Jición Quinta de las Generales, se
establecen las siguientes exclusiones:

al Muerte o cualquier tipo de sacrificio causada por:

- Accidentes arrparados, cuando se hayan realizado a consecuencia
del nUsrro intervenciones quirúrgicas p:>r quien no sea Veterina
rio.

- Meteorisrro Agudo.

- Quemaduras o asfixias por huros sufridos por los animales
asegurados, cato consecuencia de lD'l incendio.

OPCIOO B:

Elegida esta Opción, los eventos que darán lugar a indemización son
exclusivamente los siguientes:

Todos los incluidos en la. ()p:'ion A anterior y para los supuestos en
ella previstos, junto con las garantias siguientes para vacas y
novillas:

al Muerte o sacrificio de urgencia o sacrificio que sea necesario
dentro de los siete días sicruientes al hecho dañoso, a causa de
alguno de los siguientes riesg;s:

- Parto distácico, siempre y cuando fuera atendido p:>r un Veteri
nario desde que canience la distocia. salVo el caso de animales
saretid.os a PegÚrenes Extensivos en los que no resulte posible
dicha atencien.

- Cesárea practicada FOr un Veterinario.

- Prolapso de matriz en los que fracase su reducción en el rranento
de su presentacion salvo en el caso de animales saretidos a
Regi.rrenes Extensivos en los que 00 resulte posible su realiza
ción.

- Herrorragia post":parto; siempre que no se trate de una herrorragia
FOst-parto de aniJral de raza r:;ura Blanco Azul Belga, ni sea ron
secuencia a la cesárea practicada para extraer un ternero de
raza pura Blanco Azul Belga.

Hipocalcania aguda post-partum (fiebre de la leche, golpe de la
leche, fiebre vitularia ... ), desde el rrarento del parto hasta
los 5 días siguientes al misrro, siempre y cuando hayan sido
tratadas adecuadamente en. su presentacion.

b) Inclemización p:¡r la perdida de beneficios que supone la 1Tl1€rte o
sacrificio necesario, según se especifica a continuaciérl, de la
cría de la vaca o novilla asegurada, ocurrida ron ocasien de un
parto sufrido p:>r aquellas o durante las 24 horas siguientes a la
finalización de este, sienpre y cuamo el parto haya transcurrido
a término y la rm.lerte o sacrificio se produzca por alguno de
los siguientes riesgos:

1. Muerte del feto ocuxrido durante el parto distOcico de la
rradre p:>r causa de las necesarias manipulaciones que hubiera
de realizar el Veterinario queatendio la distocia.

2. Sacrificio necesario del ternero correctamente oonstituido
y enteramente· separado del claustro materno, a consecuencia
de las lesiones traumáticas sufridas durante el parto
distácico de la madre.

3. El nacimiento del feto muerto en parto eutácico y siempre
oue se encuentre correctarrente constituido y separado
enterarrente del claustro IM.terno.

los siniestros especificados en los puntos 1 Y 3 únicarrente
serán indermizables cuando la prueba de flotación p.11Ironar sea
negativa (pu1Jrones que no flotan).

El limite náxino de indemnizacion que por todos los conceptos puede
percibir el Asegurado p:¡r los hechos dañosos de este apartado, queda
fijado en las siguientes cantidades:

.. Cuando la madre sea de aptitud láctea o mixta 25.000 Pts.

.. Cuarrlo la madre sea de aptitud cárnica de raza no
p.tra o de raza pura distinta de la Asturiana de los
Valles, Charolesa, Limusina y Rubia Gallega....... 30.000 Pts.
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• euarrlo la madre sea de aptitud cárnica de raza pura
Asturiana de los Valles, Charolesa, Linulsina o
Rubia Galle<;¡a ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 35.000 Pts.

e) Esta Opció~, cubre igualrrente con los limites que se fijan a
continuac1on. el reembolso de los honorarios que hubiera satisfe
cho el ganadero a un Veterinario a oonsecuencia de:

1.- La intervención facultativa al prolapso de matriz, hasta un
má.xiJro de 5.000 pts.

2.- La operación de cesárea, hasta un rnáx.ino de 15.000 pts.,
excepto la practicada para extraer un ternero de raza prra
Blanco Azul Belga que queda excluida de esta cobertura.

Exclusiones relativas a esta opción:

Además de las previstas en la Cond1c1ón Quinta de las Generales y de
las establec1.das respecto a la Opcl.ón A, se determinan las siguientes
exclusiones:

a) La muerte y cualquier tipo de s~crificio a consecuencia de:

- Cualquiera de los hechos amparados cuardo afecten a animales
sujetos al Réqimen de Semiestabllacién Estacional durante el
pericrlo de permanencia en los pastos de verano.

- Aborto o canplicaciones cons~cutivas al rnisrro.

- Partos distócicos ocurridos en novillas de prirrer parto cruzadas
COrl serrentales de razas distintas' a la suya propia. Con las
siguientes excepciones en los que sí quedará garantizado dicho
parto distócico:

* Novillas de cualquier raza eón senental de raza Limusina o
de raza autóctona (con las excepciones de las razas Asturia
na de los Valles y Rubia Gallega).

* Novilla frisona con serrental de raza Pirenáica, o de raza
Blanco Azul Belga.

* Novilla m::stiza con senental de sangre de la que dicha
novilla tenga parte (salvo Blanco Azul Belga, Olarolés,
Asturiana de los Valles y Rubia Gallega) .

- Partos distécicos originados en novillas al ser cubiertas
precoZlrente. A estos efectos, se entierrle que ha existido
cubrición precoz al realizarse ésta antes de los 15 rreses en
helrbras de aptitud láctea, lB rreses en hmbras de aptitud mixta
y 21 JTeses en hembras de aptitud cárnica. Considerándose, para
determinar la fecha de cubricián un periodo de gestación de 270
días.

- pérdida de las crías transcurridas 24 horas desde la finaliza
ción del parto distó:::ico o con ocasión de partos preIl'aturos,
proveeados o de ab::lrtos, así caro c:uan:io la o::rnunicación de la
pérdida se efectút:.> a AGOOSE'.Gtm:> en un plazo superior a las 36
horas desde el inicio de la asistencia del Veterinario al parto
de la madre.

- Los partos múltiples que tengan COlO consecuencia la viabilidad
de uno de los terneros.

QPClOO C:

Elegida esta Opción, los eventos que darán lugar a iooffiU1ización son
los siguientes:

Tcd.os les incluidos en las Op:::iones A y B Y para los supuestos en
ellas previstos, así caro:

Unicamente para vacas y novillas de aptitud láctea o mixta:

al Sacrificio económico por amputación, separación irreparable o
magullanuento de uno o más pezones de la ubre, que originen
incontinenc~as de secrec~ón láctea. Tratándose de s~paración

irreparable o magullamiento, ~e~á preciso en todo caso ~;,

utilizados 10$ It'edios terapeut1COs adecuados, la curac~on

fracase.

bl Sacrificio económico por pérdida total e irreversible de la
prcduccián láctea en dos o más cuarterones de la ubre siempre y
cuando en el periooo de garantia se pro:iuzca al IrerDS la
pérdida de un cuarteroo, y dicha pérdida se deba a una mamitis
séptica.

cl Muerte a conse....-uencia de una mamitis hiperaguda.

Exclusiones relativas a esta Op:;wn:

Además de las previstas en la Condición Quinta de las Generales y de
las establecidas respecto a las Opciones A y B, se determinan las si
guientes exclusiones:

- Muerte, sacrificio necesario o sacrificio ecorirnico a consecuencia de
rnamitis provocada por el inadecuado funcionamiento o conservación de

la máquina de ordeño, enterrliéndose p:>r funci.onamiento inadecuado
cuando no se ajuste a lo establecido en normas UNE, en relación al
vacio y pulsaciones.

- Muerte de animales en mal estado de carnes.

- Muerte, sacrificio necesario o sacrificio eo:mómico en anitra.les de
ordeño exclusivamente manual.

GMANTIAS ADICICNALES

Con indeperrlencia de la Opción elegida, el ganadero podrá contratar
caro garantías adicionales las siguientes:

L- Muerte ¡::or acción directa de las llamas o FOr inhalación de hum a
causa de un incerrlio forestal que afecte a los pastos O extensión
de terreno donde se encuentre el rebaño, salvo para los animales
saretidos al RégiJren de Manejo de EstabJlación Permanente.

2. - Muerte por acción directa de las ll~s o FOr inhal,~ción de h~ a
causa de un incendio en las instalac:lOnes de la prqna explotacl.on,
exc1usivarrente para los animales scr.etidos a los Regi.rrenes de
Manejo de Estabulación Pennanente, 5emiestabulación Regular y
Semiestabulación Estacional (durante el periodo de estab.11aciÓn
obligada) .

3.- Muerte, sacrificio urgente o necesario a causa del síndraro Respi
ratorio Bovino exclusi1/lmente para animales de recría en Regírrenes
de Manejo de Estabulación' Permanente o Semiestabulación Regular.

Se entenderá por tal sÍlldrane aquellos prccesos víricos (lBR, PI-3,
A-3, EM/BVO y vre;1. que 'cursen con sintallatolcqia respiratoria.

4.- Muerte, sacrificio necesario o urgente a causa de los accidentes
cubiertos en la Opción A durante el periodo de trashumancia reali-

. zada a pie, y por vía pecuaria, para el Régi.nen Extensivo.

5.- Muerte a causa de Meteorisno Agudo de CUalquier animal asegurado,
para los animales en Regírrenes de Manejo de Estal~llación Permanente
o de Serniestabulación Regular.

Exclusiones:

Muerte o sacrificio de cualquier clase a causa de meteorismos
crónicos (animales viciados).

6.- Elegida esta Garantía Adicional los eventos que darán lugar a
indemnización son los siguientes:

a) Muerte o sacrificio necesario por ulceración de ab:Iraso
(cuajar) .

b) Muerte o sacrificio necesario ¡:or he'roglobinuria puerperal
(henaturia puerperaU •

cl Sacrificio necesario p:>r tetania hipanagnesémica (tetania de
los pastos) o rtDJerte posterior a la peritación por AGROSBGUOO,
p:Jr esta misma causa.

di Sacrificio necesario a consecuencia de CUeratoconjuntivitis
bilateral con pérdida total de visión.

el Esta Garantía cubre igualmente, con el límite máxiJn::, de 15.000
pts. I el reemt:olso de los honorarios Cj\lP hubiera satisfecho el
ganadero a un Veterinario a consecuenCia de int.erven:iÓn
quirúrgica para reducir el desplazamiento y/o torsión de
al:x:rraso (cuajar) a izquierda o derecha.

Exclusiones relativas a esta Garantía Adicional:

la muerte o sacrificio ~e cualquier clase a consecuencia de:

- cualesquiera otra enfenoodad o proceso distinto de los r;ubier
tos, así ccm::> las afecciones que presentarrlo coincidencias
sinta'M.tolágicas, no correspondan a la etiolcqía de aquéllas.

- Cualquier enfenredad o prcceso cubierto p:Jr ésta Garantía
Adicional, cuaroo a oonsecuencia de la misma se haya realizado
una intervención quirúrgica por quien 00 sea Veterinario.

Elegida una Garantia Adicional de las anteriormente citadas, el ganade
ro deberá i.n=luir .en la misma a todos los animales que se encuentren
scrretidos a un misrro RégiJren o sistema. de Manejo.

7.- Muerte por carbunco sintarático O bacteridiam (producidos por el
Clostridium chauvoei o Bacillus anthracis, respectivarrente), con
indeperrlencia del regiman de manejo a que estén saretidos los
animales.

Para poder contratar esta garantía adicional:

a) los animales sujetos a los RegÍIl'enes de Manejo de Estabulación
Pennanente, Serniestabulación Regular o Extensivos, habrán de
estar convenientenente vacunados contra estas enferrredades con
anterioridad a la suscripción de la Declaración de S€guro. A
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este respecto, se efectuarán las corres¡;:ondientes revacunacio
nes anuales cunpliendo con las pautas de vacunación propias de
la zona.

bl Los animales sujetos al Reg:imen de Manejo de serniestab..l1acián
Estacional habrán de estar convenientemente vacunados contra
estas enfennedad.es con anterioridad a la salida de los animales
a los pastos durante el periodo del alpaje. Los suplenentos
suscritos durante el periodo de alpaje no pcdrán contratar esta
Garantia adicional.

Elegida esta Garantía Adicional, el ganadero deberá incluir en la
misma, según lo expuesto en los puntos a Y/O b anteriores, a todos
los animales que se encuentren sCI'l'etidos a un mísrro Rég.irren o
Sistema de lo".anejo.

B.- Asistencia a ce~s: El Asegurado que lo desee, pcrlrá mantener
para los animales asegurados que accedan a certámenes, y mientras
sean de su propiedad, las g~antias cOntratadas, dur~~.el trasla
do y permanencia de los rtll.srnos. A tal efecto suscriliua ~~ cada
animal o grupo de animales el oportuoo Suplert'ento de extens~on de
garantias.

'I"F.K:ERA - AMBITQ DE APLICACIOO

El ámbite de aplicación de este Seguro se extierrle a to:1os los aninales
reprcductores y de recria que cumplan las oondiciones de aseguramiento
situados en el territorio naeiena! o, excepcionabnente y previo acuerdo
ron Agroseguro , en el caso de que los animal,;s. se encuentren tu;r~ de
dicho territorio en los casos de pastoreo trad1.C1.mal en zonas prox.uTlas
a la frontera, sienpre que dichas circunstancias se hagan constar
expresanente en la Declaración de Seguro.

El Tanador del Seguro o· Asegurado en la Declaración de~ deberá
identificar clarame....te tanto el dc:1nicilio de la explotac1.on caro sus
limites geográficos, o los corresporrlient';S a l~ J?"1stos que el Asegu
rado pudiera tener arrendados o· que p..1di7ra ut1llzar.para aprovecha
miento, incluido el alpaje, dado que los aromales estaran amparados por
las garantias del 5eguro únicarrente mientras S'; encuentren dentro de
dichos limites, así caro durante el desplazanu.~tode~ pastos a
otros, (dentro del miSlt'O término ~ipal o colldantesl. SlE~rpre que
dicho desplazamiento se realice a p1e.

Cualquier desplazamiento de los animales fuera de los limites previa
rrente definidos deberá ser objeto de un pacto expreso entre el ganadero
y el Asegurador.

CUARTA - ENTRADA EN VIOOR y PAGO DE IA PRIMA

El Seguro entrará en vigor una vez pagada la pritta única por el Tar,ador
del Seguro, siempre que previa o simult..áneanente se haya foz:malizado la
Declaración de Seguro.

Dicho pago se realizará al contado salvo pacto en contrario, por el
Tanador del Seguro, rredi.ante ingreso directo o transferencia bancaria
realizada desde cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de
AGmSEGURO Ganaderia, abierta en la Entidad de Crédito que, por parte
de la Agrupación, se establezca en el m::mento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante banca
rio caro fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de 8eguro Individual CCI'lO medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al misrro.

Tratándose de Seguros Colectivos. el Tanador a nrlida que vaya
incluyendo a sus Asociados en el seguro, suscribierrlo al efecto las
q:ortunas aplicaciones, acreditará el p3.go de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntardo por cada
I"E'!tesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso reali
zado.

A estos efectos, se entierde p::lr fecha de la trasferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tanador, sienpre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivanente cursado o ejecutado no tred.ie más de Wl día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará caro fecha pago de la prima. el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivarrente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

A estos efectos en ninqún caso se entenderá realizaOO el pago cuando
éste se efectue direCta:tente al Agente de Seguros.

Asimisrro, la Agrupación aceptará caro fecha de orden de pago la del
envio de. carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyerrlo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recep.::::ión de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su Í1np:lrte (remesa de pago) •

Por cada animal que se incluya en el Seguro, bien en la Declaracián
inicial, bien mediante stiplemmtos de Alta, se pagará la prima corres-

¡xmdiente al periooo desde la fecha de entrada en vigor has~ el
vencimiento de la ¡:i>liza, regularizándose su i.rnpJrte en caso de baJa o
rrodificacián de tipo en la forma prevista en la Condición Novena de
estas Especiales.

QJINI'A - PERIOOO DE GAAANI'IA

Las garantías se inician con la tuna de efecto, una vez finalizado el
periooo de carenc.ta y nunca antes <;le e¡ue los ~~es se encuentren
correctarrente identificados, y ternu.naran a las vemt1euatro horas .del
día en que se currpla_ un año a contar desde la fecha de .e~~ada en v~qor

del seguro, y_ en todo caso con la venta, muert'; ~o Sacr1f1C~O no ~a
do del animal, lo que dará lugar a la devoluc1on de la prlIlla de Jnven
tario 110 consumida.

SEXTA - PERIOOO DE CAREN:IA

al Para las Garantías Adicionales 4~ Trashunancia y 8~ Asistencia a
Certánenes la torna de efecto será a las cero horas del día si
guiente al que quede fonnali~ la Garantía Adic~onal correspol'J
diente. Salvo que 00 se hub1era superado el penooo de carencJ.a
de las garantías básicas contratadas, tln cuyo ~so la talla de
efecto será el rnisne día que las ci~s garant1as.

bl Para tedas los riesgos anparados por la Op::ión A, Y los riesgos
de Incendio Forestal, Incendio en las Instalaciones de la propia
explotación, y MeteoriSllO agudo amparados en las Garantias
Adicionales de aseguramiento corres¡::ondientes, se establece un
periooo de carencia de 7 dÍas ccmpl~,;!tos, contados desde las 24
horas del día de entrada en vigor del Seguro.

e) Para el resto de riesgos, dicho pericdo de carencia se establece
en 15 días o::mpletos, excepto para la Garantía Adicional de
sí.ndrare Pespiratorio Bovino para la que se fija un perioo? de
carencia de 21 días ccrtFletos, contados desde la entrada en vl-gor
del Seguro.

IDs animales incluidos en el 5eguro por suplementos estarán saretidos a
los periodos de carencia citados.

Unicarrente dejará de aplicarse el período de ~ncia en aquéllos
animales incluidos en Declaración de 5eguro antenor que sean nuevanen
te aSegurados antes del vencimiento de aquél, s':llvo que en el nuevo

--seguro se eligieran Opciones de aseguramiento distJn~ a las co~trata

das con anterioridad, en cuyo caso y por los nuevos r~esgos C"Ub1ertos,
se aplicará el período de carencia que corresponda.

SEPI'IMA - IDENTIFICAClOO' DE IDS ANIMALES

Para que un ani.rl'al se encuentre amparado por las garantias del Seguro,
deberá estar necesariaJ:'ente identificado a titulo individual rre::üa'1~

alguno de los niltodos de identificación permitidos por la Condic:lOn
General Novena.

En el supue:sto de que el animal careciera ~.es~ identificación
individual, el Tcmador del seguro o Asegurado sol1c~~an de AGR)SEGURO
en su danicilio social en Madrid, en las 48 horas s1gw.entes a la fecha
de entrada en vigor de la Declaración de Seguro, mediante telegrama,
teléfono carta certificada, o cualquier ot.ro nedio que es~ oportuno
la crotaÍacián de los animales pendientes de identificar. Procediéndo
se a la citada identificación, Il'Ediante crotalación~ CROTALES DE
AGKlSIDJP.O de los animales, en el plazo máxirro de siete días de~e la
recepción de la salicitud, levantarrlo al efecto el correspondlente
docurrento de crotalaciOn que se unirá a la Declaración de Seguro.

si transcurrido el perío:Io de carencia ccurriera un siniestro -, y los
aru.rnales no estuv1eran crotalados por causa irnpJ.table a AGElOSEGlJFD, se
aceptará la identificación del aniroal smiestrado que realice el
Asegurado, salvo que 1IGJOSEGURO d~stre, confonne a derecho. lo
contrario.

OCTAVA - VAI..ORlIClOO DE_ LOS ANIMALES

El valor de los animales asegurables se determinará, para cada uno de
los tipos de animales de la fonna que se recoge en los puntos siguip..n
tes:

al El valor de cada animal, conforne a las características y estado
particulares, se fijará librerrente ¡::or el ganadero en la Declara
ción de Seguro, debiendo estar situado en el entorno de los precios
de marcado y no pudiendo rebasar el maxllro que a estos efectos es
tablezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alin'Entación, de
acuerdo con lo previsto en la Condición Especial Prirrera.

bl Para los -animales de recría el ganadero indicará en la Declaración
de seguro, el peso de cada animal en el rrorento de la suscripción
(Peso Inicial) y el previsible cuando las garantías finalicen (Peso
Final) •

A efectos de establecer el capital asegurado, enfuncián de su peso
final se obtendrá el valor final de cada animal aplicando las ta
blas de precios que al efecto aprueba el "linisterio de Agricultura,
Pesca y Alim:>ntación.
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Para el cálculo de la prima se determinará un valor rredio del ani
mal durante el perioClo de garantia. Dicho valor medio se obtendrá
aplicando las mencionadas tablas de precios en función del peso ne
dio de cada animal, el cual se calculará segÚn la siguiente fótnU
la:

PESO INICIAL + PESO FmAI;
PESO MEDIO '" ---------------,

el Los animales que a juicio del ganadero rebasen el valor rnáxiJro es
tablecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alinentación,
podrán ser valorados especiá1Irente mediante acuerdo expreso entre
el Asegurado y~, previa autorización p:>r parte de la En
tidad Estatal de 5eguros Agrarios.

Para ello, el ganadero deberá:

1 Fonralizar la Declaración de seguro incluyendo los animales de que
se trate con el valor máxirro que resulte de aplicar las tablas
aprobadas 'por el ~..inisterio de Agricultura, Pesca y AliJrentación.
sin que ello prejuzgue Wl recorocirniento del miSlfO por AGROSE:>URO.

, .
11 Cursar p::>r escrito solicitud a AGROSEX;t,JOO indicando el valor

considerado COTO real pOr el ganadero.

AGROSEGtmO acusará recibo de la petición y. podrá realizar las' ins
pecciones necesarias para considerar dicha solicitOO.

El precio establecido para cada animal asegurado deberá ser CCIl1UJ1i.
cado, por ~, a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
para su previa autorización.

III si MiROSEGtJOO rechaza la solicitud tendrá plena validez la Declara
ción de Seguro, salvo renuncia expresa del ganadero en el plazo de
veinte días desde el rechazo.

si AGROSEx;tJOO acepta la solicitud, se procederá a nodificar el
valor de los animales afectados en la Declaración de Seguro, de
biendo el 'l'c:nador del Seguro regularizar el exceso de prima a su
cargo.

d) El valor máxino asegurable de las hembras reproductoras y novillas
que hayan sufrido la pérdida o ceguera de un cuarterón no podrán
sobrepasaren animales de aptitud láctea o mixta el 75% del valor
máxitro asegurable fijado por el M.A.P.A. y en animales de aptitud
cárnica, el 90% del valor rrWtimo asegurable fijado por el M.A.P.A ••

NOIlENA - ALTAS, BAJAS Y M:DIFICACICNES

1.- Altas de Animales

Cuando el ganadero i..neorpore a una explotación asegurada algÚn animal,
deberá incluirlo en el 5eguro suscribiendo al efecto el oportuno
Suplerrento.y.pagando al <X>1'1tadCl la prima de coste, en la forna prevista
en la Condl.Cl.an cuarta.

la valoración de estos animales se hará con el misno procedimiento y
criterios establecidos para el seguro Principal, quedando saretidos los
misros a los períodos de carencia establecidos .en estas Condiciones
Especiales.

2.- Bajas de Animales

si un animal causara baja en una explotación asegurada, bien por venta,
rruerte o sacrificio noanparados p:Jr el seguro, debera. ser canuni.cado
tal extrem:::l a AGfl.05D:ilffiO por escrito mediante el documento estableCido
al efecto, con el fin de que p..teda procederse' a la devolución de la
parte de prirra de :inventario noconsunida, junto <X>1'1 la parte de prima
de reaseguro del Consorcio de eatpensación de seguros e Inp1estos que
correspordan.

Estas bajas han de ser cmunicadas a AGROSEGUOO en el plazo máxino de
20 días desde el hecho que originó las mismas, transcurridos los cuales
se perderá el derecho a la devolución de tn"ima.

3.- M::rlificación en el tipo de animal

Las rrodificaciones se llevarán a calx> de la siguiente forma:

- De Recría a Novilla:

Esta rn:dificación será auta'nática al cumplir las hembras de recria
los 17 meses si son de aptitud láctea, 20 meses si son de aptitud
mixta o 23 meses si son de aptitud cárnica. En caso de que sucediese
un siniestro indemnizable en Un .animal que hubiese superado la· edad
que para su aptitud se ha definido, la ind.€!1U1i.zacién será en relación
a la valoración de novilla cuando se ¡:ueda constatar que se trata de
un animal en estado de gestación o se encuentre con el sistana
ll'aJlIaI"io desarrollado. En caso contrario la indemnizaciÓn será en
relación a la valoración de animal de recria, procedi.errlo AGIDSEGURO
al extorno de prima de coste (Drrespondiente a la sobrevaloración
del animal.

- De Novilla a Vaca:

Esta rrodificación será all1:aTática al cumplir las novillas las edades
de 33 meses en el. caso de aptitud láctea, 36 rreses en el caso de
aptitud mixta y 39 rreses en el caso de aptitud cárnica. En caso de
que sucediese un siniestro imennizab1e en un animal que hubiese
superado la edad que para su ~itud se ha definido, la indeImización
será en relación a la valoracion de vaca sienpre que se~ consta
tar que el animal está en el período seco de su primera lactación y
gestante o ha tenido ya su segundo parto. En caso <X>1'1trario, la
irrlemnización será según la valoración de novilla procediendo
AGROSEGURO al extorno de prima de coste correspondiente a la
sobrevaloración del· animal.

En el rocrrento de la contratación del seguro, el Asegurado valorará
los animales susceptibles de sufrir rrodificación de valor durante el
pericx:lo de vigencia del seguro, en función de la situación de dichos
anirnales en ese rocrrento, AGPDSm.JRO calculará posteriorrrente la
regularización de la prima de coste oorresp::mdiente a estos anima
les, emiti.emo el oportum recib::> al Asegurado, recibo que dei:erá ser
satisfecOCl, necesarülJrente, antes de los 15 dias siguientes a la
recep=ibn del mim, de no hacerlo así y siniestrarse algún animal
incluido en dicho recibo, este será indemnizado, en sU caso, de
acuerdo oon la valoracioo. inicial del animal, salvo en la mcdi.fica
ción de recría a novilla, en la que no serán indemnizables los daños
amparados por la garantia de ¡:arto.

- De Recria a 5em:!ntal:

Deberá ser ccmmi.cada tal circunstancia a AGRJ5EGURO por correo
certificado, telex, telefax o telegrama, indicando la nueva valora
ción de dicho animal que se hará con el misrro procedimiento y crite
rios seguidos para el seguro Principal.

Recibida la notificación en 1IGOOSEGÚRO, se regularizará la prima
de coste que corresponda.

si resultara cantidad a pagar por el Tcm3.dor del Seguro y éste no la
hiciera efectiva en los 15dias siguientes desde la fecha de p¡esta
al cobro del pertinente reci.bo, y alguno de los animales incluidos en
dicho recil::o sufriera un siniestro irdeJmizable, la indemnización se
efectuaría en relación a la prima de coste abmada.

los traslados.de un animal asegurado desde una explotación asegurada a
otra también asegurada, así carP los traslados deanirnales que no se
efectúen a pie o por vía pública, serán tratados caro bajas ysinultá
nearrente altas, en la forna prevista en los nímeros 1 y 2 de esta
Condición.

Los Suplerrentos de alta y m::xii.ficación vencerán el misrro día en que se
produzca el vencimiento del~ Principal. 1Ds ani.males objeto de
alta o nodificación quedarán incluidos en la misma Opción de
aseguramiento que se hubiera elegido para la explotación.

DOCIMA - CAPITAL ASmJRAOO

I Para animales reproductores (serentales, vacas y novillas) y recria
el ,capital asegurado se fija en el 100% del valor declarado de cada
animal calculado en la fonna prevista en la Condición Octava ..

Ir A efectos de la cobertura prevista en el apartado bl de la Op::ión B
de aseguramiento (Condición Especial 5eguncla), el capital asegurado
de cada cría se establece en el 100% de las cantidades siguientes:

Cuando la maare sea de aptitud láctea o mixta ••••• 25.000 Pts.

cuando la madre sea de aptitud cárnica de raza no
pura o de raza pura distinta de la Asturiana de los
Valles, Olarolesa, Limusina y Rubia Gallega....... 30.000 Fts.

Cuando la madre sea de aptitud cárni.ca de raza pura
Asturiana de los Valles, Charolesa, Linusina o
Rubia Gallega ••••••••••.•••.••••• •••••. •••• ••••••• 35.000 Pta.

III Reembolso de hooorarios: A efectos de la cobertura prevista en el
apartado el de la Op::ión B Y el apartado e) de la Garantía
Adicional 6ª (Ccxxiición Especial SeguOOa) el capital asegurado se
establece en el 100% de las cantidades fijadas para cada caso.

DEC]M)pRIMEAA. - OBLIGACIONES DEL 'IaW:OR O ASEGURAOO

Además de lo establecido en las Condiciones Generales, el Tanador del
Seguro o Asegurado, están obligados a:

I si se contratara alguna Op::iém que ~luya garantiasde parto:

'* Solicitar la intervención dEl' un facultativo en el canienzo de
cualquier evento de los que dan lugar a las garantias.

'/l' 5eguir Y cumplir todas las prescripciones que el veterinario es
tablezca para aminorar las consecuencias de los hechos garanti
zados.
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11 si se contratara la garantía adicional de Muerte por CarbJnco sin
tanático o Bacteridiano:

Irl Reanbolso de honorarios rados (A do el de la
~arruento y Apartado el de la Garanha M,1cJ.onal

ioo B de
6i' de A..o;equ-

'It Vacunar· a todos los animales que tiene asegurados con Vaetma
contra estas enfenredades antes de la tema de efecto de esta Ga
rantía.

III En lo que respecta a sacrificios de anilrales asegurados:

* Cuarrlo un animal asegurado deba ser peritado en matadero con
n-otivo de un sacrificio necesario, el Tanador del 5eguro o
Asegurado lo cammicará, en plazo no inferior a 49 horas, a
1IGPDSEGURO en Madrid, señalando, al manos, los siguientes datos:

- Nanbre del AseguraCkJ.

- NO. de :Referencia del seguro y nO de Suplerento, en su caso.

- NQ. de hoja anexa y nO. de lote o del a.nir.\ClL

- Identificación dei animal respecto a AGroSEGURO.

- Nanbre y dirección del rr.atadero en el que se va a sacrificar.

- oia y hora aproximadarrente previstos para el sacrificio.

'" En caso de que se registre una reíterada siniestralidad por
sacrificios urgentes en una explotación y previa canun.?--cación
p:>r escrito al Tallador del Seguro o Asegurado, los siniestros
que requieran sacrificio Urgente det:erán ser ccrnunicados a la
Agrupación para la peritación previa al sacrificio.

Cammi.cada la ocurrencia de un siniestro por el Tarador del Segnro o
Asegurackl, en la forma y plazos establecidos en las C.ondiciones Genera
les, AGRQSEX;URO procederá a la inspección y tasación de los daños en el
plazo máxiJro de 3 días naturales, ccntddos desde el narento de la
recepción en su dani.cilio social de dicha ccm.mi.cación.

De acuerdo con lo previsto en el Reglarrento de 5eguros Agrarios Catlbi
nadas, en caso de siniestro indentlizable se considerará el valor real
del animal siniestrado.

Finalizada la inspeCción del anwl siniestrado, se procederá 'a levan
tar el Acta de tasación, de acuerdo con los siguientes criterios:

I Anwles de Recría:

lo} El valor real del animal siniestrado se determinará aplicando
a su peso en el rrmento del siniestro, las tablas de precios
vigentes aprobadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Ali.nentación.

20) se calculará el valor bruto a i.ndemni.zar corresp;mdiente al
animal siniestrado, entendiendo por tal el rrenor entre el va
lor real en el trOrento del siniestro y el valor final decla
rado por el ganadero.

30) Sobre el valor bruto a indemnizar se aplicará el porcentaje
de cobertura, deduciéndose del resultado el valor de recupe
ración cuando exista. A la diferencia así obtenida se le
aplicará la franquicia de daños corresp:>rrliente. fa resultado
final será la indemni2aciénneta a percibir por el siniestro.

II Animales reproductores (~ntales, Vacas y Novillas):

lO) se calL'1,llará el valor bruto a indemnizar corresporrliente al
animal siniestrado, entendiendo por tal el menor entre el va
lor real en el m::rnento i.nrrediatarrente anterior a la ocurren
cia del siniestro y el valor declarado por el ganadero.

A estos efectoS, se considerará cerro valor real del anillal la
cantidad rren:Jr entre su valor declarado en la póliza y el que
rorres¡;onde fX'r aplicación de las tablas de valoración, apro
badas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali.nentación,
vigentes en el rrarento de fijar, el misro, y una vez deducidas
las cantidades que en su caso establezca la correspondiente
Norma de Peritación en fwlción del estado y caracteristicas
que presente el animal de que se trate.

20) Sobre el valor bruto a Wemnizar se aplicará el ¡:orcentaje
de cobertura, deduciéndose del resultado el valor de .recupe
ración euaOOo exista. A la diferencia asi obtenida se le
aplicará la franquicia de daños corresporrliente. El resultado
final será la irrlamización neta a percibir por el siniestro.

nuento.

En el caso de Coberturas que amparen el reanI:olso de honorarios por las
intervenciones previstps en estas Condiciones r la indemnización a per
cibir por este OCXlCepto será la cantidad rrenor entre el importe efecti
varrente facturado por el Veterinario que realizó la intervención y el
limite máxino fija&:> en estas Corrliciones para el reemlx>lso de que se
trate.

A estos efectos, el Asegurado deJ:erá remitir a AGRDSEGú"RO la minuta de
oonorarios por él satisfecha al Veterinario.

rv Siniestro por muerte o sacrificio necesario de crias (Apartado bl
de la Opc1On B.

En el caso de siniestro indemnizable por este concepto se ind€rnnizará
el 100% del capital asegurado corres¡;ondiente sin franquicia ni deduc
ción alguna.

V En todos los casos se hará entrega al Asegurado o su reeresentante
de copia del Acta de tasac1on, en el rn:::mento de su reahzaC10n.

si se tratara de sacrificio urgente o necesario, el Taroador del
Seguro o A.o;egurado deberán CUlll'lir las prescnpc:LOnes establecidas
al efecto en la Condición General Déc:iIrotercera.

En el supuesto de que por los OrganiSIlOS cempetentes se dictaran
Normas de Tasación para estos siniestros, la evaluación de los da
ños se efectuará de acuerdo con lo que las mismas dis¡:ongan.

En caso de sllUestro indemnizable, quedará sierrpre a cargo del Asegura
do el 10% de los dailos, excepto en los supuestos de siniestros ampara
dos ¡:or la Opción C y por la Garantia Micional 3§ de aseguramiento, en
los que quedará sienpre a su cargo el 20% de los daños y en los supues
tos de siniestros anparados en el apartado b) de la Opción B de
aseguramiento, en los que se indemnizará el 100% del daño.

A efectos de lo establecido en el Artículo 4 del Reglarrento para apli
cación de la Ley 87/1.978, sobre 5eguros Agrarios canbinados, se consi
dera clase única todos los animales Reproductores y de Recria. En con
secuencia, el ganadero que suscriba este 5egurO, deberá incluir en el
misrro la totalidad de animales de esta clase que posea en el amito de
aplicación del Seguro. El inctmplimiento de esta obligación salvo casos
debidaIrente justificados, dará lugar a la pérdida del derecro a la in
demnizacioo.

AGRQSEX;URO reeml:olsará con el limite de 2.000 pts. el iInporte satisfe
cho por el ~ado para obtener el Certificado Oficial Veterinario
previsto en el ultiIro párrafo del apartado 1 de la eorrlición General
deciIrotereera (certificado del Director Técnico del matadero donde se
realice el sacrificio urgente), o el Certificado Especial Veterinario
al que se hace referencia en el apartado 2 de la Condición General
deciIrotercera.

En ambos casos el Asegurado deberá ap;Jrtar previamente las facturas
oorresporrlientes acreditativas del gasto realizado.

será de cuenta del Asegurado el coste de los Infames Veterinarios
previstos en las Condiciones Generales y Especiales que hayan de
aportarse caro consecuencia de un siniestro.

DD:IM:ISEXTA - AJUSTE DE PRIMAS PARA SUCESIW\S cntI'RAT1IClOOES

El Asegurado que al vencimiento del periodo de garantías del .5eguro del
Plan 1991 suscriba una nueva Declaración del plan 1992, se le ajustarán
las primas para dicha Declaración de Seguro ne:iiante. descuentos o
recargos obtenidos en función .de la siniestralidad registrada en la
Declaración de. seguro del Plan 1991.

Asimisrro, las primas aplicables en sucesivas oontrataciones, se ajusta
rán para cada Declaración de Seguro o explotación nedi.ante descuentos o
recargos obtenidos en función de la siniesttalidad registrada en dicha
Declaracién de Seguro o ellplotacián.

Serán las establecidas ¡:or el Ministerio de Agricultura, Pe5C;'a y
A!i.nentación.
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ANEXO II - 1 SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

SeGURO DE GMlADO VACUNO PLAN 1992

HODALIDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

MODALIDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

GARANTIA ADICIONAL DE INCENDIO FORESTAL

opelON A TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

[SEMIESTABULACION REGULAR
!
!

[ESTABULACION PERMANENTE
!
!
!
!
!

!-------------------------!----------!---------_._----------!------!
! REGUlEN EXPLOTACIOH ! APTITUD ! ANIHALES ASéGURABLES ! pH !! ~ ! _.:.- ! ! I

!LACTCA !VACAS-NOVllLAS 1.09
! !SEI1ENTALES 2.10
! tRECRIA 1.09
!MIXTA !VACAS-tfQVILLAS 1.09
! !SEMENTALES 2.10
! !RECRIA 1.09
!LACTEA ! VACAS-NOVILLAS 1.65
! !SEMENTALES 2.97
! !RECRIA 1.65
!MIXTA !VACAS-NOVILLAS 1.65
1 ! SEMENTALES 2.97
! !RECRlA 1.65
!CARNICA !VACAS-NOVILLAS 1.65
! ! SEMENTALES 2.97
! lRECRIA 1.65

!SEMIESTABULACION ESTACIONAL !CARNICA !VACAS-NOVILLAS 2.99
! I SEHENTALES 7.76

[ I!RECRIA 1.55
[EXTENSIVO FACIL CONTROL ICARHICA !VACAS-NOVIL.LAS 2.59
! !!SEMENTALES 4.12
! ! !RECRIA 1.82
! EXTENSIVO DIFICIL. C01HROL !CARNICA !VACAS-NOVIL.LAS 4.12
! ! !SEMENTALES 4.97 !
! ! [RECRIA ! 2.16!
!------------------------!--------- !------------------------- !--------- !

!------------------------!---------!------------------------!------!
! REGIMEN EXPLOTACION ! APTITUD ! ANIMALES ASEGURABL.ES ! P" !! ! ! - __--__ 1

!SEHIESTABUL.ACION REGULAR !LACTEA !VACAS-NOVIL.LAS 1.30
! !!SEI1ENTALES 1.30
! ! !RECRIA 1.30
! [MIXTA !VACAS-MQVIlLAS 1.30
! ! !SEI1ENTALES 1.30
! ! !RECR~ 1.~

! !CARNICA !VACAS-NOVIL.LAS 1.30
! ! SEMENTALES 1.30
I !RECRIA 1.30

!SEI1IESTABULACION ESTACIONAL lCARNICA !VACAS-NOVILLAS 1.30
! !!SEMENTALES 1.30

! !RECRIA 1.30
!EXTENSIVO fACIL CONTROL !CARNICA !VACAS-NOVILLAS 1.30
! !!SEHENTALES 1.30
! ! !RECRIA 1.30
!EXTENSIVO DIFICIL CONTROL !CARNICA !VACAS-NOVIL.LAS 1.30'
! ! [SE!'IENTALES 1.30
! 1 !RECRIA ! 1.30!! ••_! . ! w ! !

SEGURO DE GANAIlO VACUNO PLAN 1992

ItODALIDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

GARANTlA ADICIONAL DE INCENDIO EN LAS INSTALACIONES DE LA EXPLOTACION

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992 TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

MODAL.1DAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

opelON B

!
! SEHIE9TABULACIOH REGULAR
!
!

!SEMIESTABULACION REGULAR,

!SEMIESTABUU,ClON ESTACIONAL
!
!

!---------------------I--------!---------------------I-------! -------1
! REGUlEN EXPLOTACION I APTITUD 1 ANIMALES ASEGURABLES !CLASE CON! P" ¡
l----------------I-----I-----------~-------!--------l--------!

!ESTABULACION PERMANENTE lLACTEA IVACAS-NOVILLAS ! 1 ! 0.80!
! !IUXTA ! ! 2 1 1.04 1
1 ! ! 3 1 1.18 1

ISE!'tENTALES ! 1 [ 0.80 1
I! ! 2 1.04 !!! ! 3 1.18 !
r !RECRIA 1 0.80 !
I! 2 1.04 1
1 1 3 1.16 1
!LACTEA IVACAS-NOVILLAS 1 0.80 I
¡HIXTA [ 2 1.04 !
!CARNICA 1 3 1.18 I
! !SEMENTALES 1 0.80 1
! 2 1.04 !
! 3 1.18 J
1 [RECRIA 1 0.80 1
l! 2 1.04 !
[[ 3 1.18 I
!CARNlCA IVACAS-r«JVllLAS 1 0.80 !
l! 2 1.04 1
! 1 ] 1.18 !
! !SEIlENTALES 1 0;80 !
!! 2 1.04 1
! 1 3 1.18 I
! ¡RECRIA 1 0.80 I
!! 2 1.04 1

! !! 1 3 1.18 J
I-------------------I-------!---------------------!-------I-- !

SEGURO DE GANADO VACUIiO PLAN 1992

TASAS- POR CADA roo PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

[--------------------------!--------!-----------------------[--------- [
! REGII1EH EXPLOTACION ! APTITUD ! ANIMALES ASEGURABLES ! P" !
!------------------_.:_-----!----..--[-----------------------[-------!
!ESTASULACIOH PERMANENTE !LACTEA !VACAS-NOVIL.LAS [3.81 !
! ! ISEMÉNTALES ! 2.10!
! ! !RECRIA ! 1.09!
! !!'I!XTA IVACAS-NOVIL.LAS ! 4.01!

! !SE!'IENTALES ! 2.10 !
! !RECRIA ! 1.09 I
!LACTEA !VACAS-NOVIL.LAS [4.38 [
! !SEMENTAL.ES ! 2.97!
! !RECRIA ! 1.65!
!MIXTA !VACAS-NOVIL.LAS ! 4.57!
! !SEMEHTALES 2.97 !
! !RECRIA 1.65 !
!CARNICA !VACAS-NOVIL.LAS 4.65 !
! I SEMENTALES 2.97
! !RECRIA 1.65 !

[SE!'IIESTABULACION ESTACIONAL !CARHICA !VACAS-NOVILLAS 5.99 !
! l!SEMENTAL.ES 7.76 [

! I RECRIA 1.55 !
!EXTENSIVO FACIL CONTROL !CARNICA !VACAS-NOVILLAS 5.01 !
[ ! !SEMENTALES 4.12 !
! ! !RECRIA 1.82 !
!EXTENSIVO DIFICIL CONTROL ICARNICA !VACA5-NOVIlLAS 6.53 !
! I!SEMENTALES 4.97 !
! ! !RECRIA 2.16 I[-------------------------!---------!--------------------.------1

HODALlDAl> DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992 GARANTIA ADICIONAL DE I"IETEORIS~

MODALIDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

OPCIOtl C

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

--------------------!---------! ---------------------! --------
REGUlEN EXPL.OTACION ! APTITUD ! ANIHAL.ES ASEGURABLES ! P"

----------------------!----------! --------------------[._------
ESTABULACION PERMANEHTE !LACTEA !VACAS-NOVILLAS 4.82

! ! SEMENTALES 2.10
! !RECRIA 1.09
JMIXTA !VACAS-NOVILLAS 5.01
! ! SEMENTAL.ES 2.10
! !RECRIA 1.09

SEMIESTABULACION REGULAR !LACTEA !VACAS-NOVILLAS 5.Ja
! !SEMENTALES' 2.97
1 !RECRIA 1.65
!MIXTA !VACAS-NOVILLAS 5.56
! I SEMENTALES 2.97
! !RECRIA 1.65

---------~------------!----------!----------------------

---------------.---! ---------I---------------------! ---------!
REGIHENEXPLOTACION ! APTITUD ! ANIItALES ASEGURA8LES 1 P" !-------------------,--------!----------------------! ---------!

ESTABULACION PER!'IANENTE !LACTEA !VACAS-NOVILLAS ! 0.85!
I !SEMENTALES ! 1.16!
! !RECRIA ! 0.85!
!MIXTA !VACAS-NOVILLAS ! 0.85 [
J !SEMENTALES ! 1.16!
! !RECRIA ! 0.85!

Sfl1IESTASULACION REGULAR !LACTEA !VACAS-NOVILLAS ! 0.85
! !SEMENTALES [1.16
! !RECRIA [ 0.85
!HIXTA !VACAS-NOVIlLAS ! 0.85
! ! SEI1ENTALES ! 1.16
[!RECRIA 0.85
[CARNICA !VACAS-NOVILLAS 0.85
! [SEI1ENTAlES 1.16
! !REeRIA ! 0.85!

-----------------------! ---------!----------------------! --------!
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SEGURO DE GANADO VACUNO PLAH 1992

MODALIDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

GARANTlA ADICIONAL DE TRASHlJI'lANr;:IA

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURAN)

!------------------------ ! ------------ ! ----------------------- !------!
! REGl!1EN EXPLOTACION ! APTITUD ! ANIMALES ASEGURABLES ! pOI !
!._----------------------- !-----------! ------------------------- !------- !
!EXTENSIVO FAtIL CONTROl !CARNItA !VACAS-NOVILLAS ! 0.20!
! ! !SEMENTALES 0.33 !
! ! !RECRIA 0.15 l
!EXTENSIVO DIFICIL CONTROL !CARNItA !VACAS-NOVILLAS 0.20
! ! !SEMENTALES 0.33
! I !RECRlA ! 0.15!
!-------------------!--------!-------------------- !--------!

!--------------------- ----- ---- !------------ -------------------------! --------!
! REGIHEN EXPLOTACIO){ ! APTITUD ANIHALES ASEGURABLES 1 P" 1
! --- --------------------------- l ------------ -------------------------! --------!

!CARNICA VACAS-NOVILLAS l 0.03!
1 SEMENTALES l 0,19

! ! RECRIA ! 0.03
!SEItIESTABULACION ESTACIOHAL !CARNICA VACAS-NOVILLAS 1 0.03
1 ! SEMENTALES l 0.19
! ! RECRIA ! 0.03
!EXTENSIVO FACIL CONTROL !CARNICA VACAS-NOVILLAS ! 0.03
! 1 SEMENTALES ! 0.19
1 ! RECRIA ! 0,03
!EXTENSIVO DIFICIL CONTROL ICARNICA VACAS-NOVILLAS ! 0.03
! ! SEItENTALES ! 0.19
! ! RECRIA ! 0.03!
! ---------------------------! ---------- ------------------------!------- !

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

! SEHIESTABULACION REGULAR
!

!
!
! SEtllESTABULACION
!

tlODALIDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

!SEItIESTABUlACION REGULAR
!
!

!------------------------!--------- ! ------------------------ !--------
! REGIItEN EXPLOTACIOH ! APTlTUD ! AIUItALES ASEGURABLES ! P"
!---------------------------! --------1-----------------------1---------
!ESTABULACION -PERHANENTE !LACTEA !VACAS-NOVILLAS! 0.40
1 ! !SEMENTALES . 0.48

! lRECRIA 0.40
!MIXTA lVACAS-NOVILLAS 0.40
! lSEItENTALES 0.48
! !REt:RIA 0.40
IUCTEA lVACAS-NOVILLAS 0.40
! !SEItENTALES 0.48
! lRECRIA 0.40
!"IXTA lVACAS-NOVILLAS 0.40
l !SEHENTALES 0.48
! lRECRIA 0.40
! CARNICA !VACAS-NOVILLAS 0.40
! ISEHENTALES 0.48
! !RECRIA 0.40

!SEHIESTABULACIOH ESTACIONAL !CARNICA !VACAS-NOVILLAS 0.40
! ! !SEHENTALES 0.48

! !RECRIA 0.40
IEXTENSIVO FACIL CONTROL !CARNICA !VACAS-NOVllLAS 0.40
! ! !SEMENTALES 0.48
! ! !RECRIA 0.40
!EXTENSIVO DIFICIL CONTROL" !CARNICA IVACAS-NOVILLAS 0.40
! ! !SEMENTAlES 0.48
! ! lRECRIA ! 0.40
!--------------------------- !----------1------------------------- 1---------

ANEXO 1 - 2------

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

B) ClCID CERRAOO O "'1'C(X) DENI'OO, 'I'\XQ FUERA": Aquél en el que las
1nCOrp.:¡raC1.ones de los nuevos animales se produce en un breve
espacio de tienp:l Y en lotes~ en cuanto al peso, per
maneciendo la nave "cerrada", es decir, sin nuevas incorpora
raciones, hasta que la totalidad de los anitnales, ya cebados y
también en lotes hanogéneos en cuanto al peso, han salido de la
misma.

ItODALIDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

GARANTlA ADICIONAL DE ASISTENCIA A CERTAPlENES

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de-l.992, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza al ganado vacuno explotado para ceOO
contra los riesgos especificados en estas Cordiciones Especiales
CCIllpletrentarias de las Generales del 5eguro de Ganado Vacuno, aprobadas
por el Ministerio de EcoIXIYIÍa y Ha.ci.eOOa.

PRIMERA - ANIMALES ASmJRABLES

1.- Son aSegurables los animales de amOOs sexos estabulados en cebade
ros industriales,y por tanto destinados exc-lusivarrente al engorde
intensivo para su ccrrercializacién, y sienpre que cumplan toclas y
cada una de las siguientes condiciones:

EDAD: Serán mayores de tres meses cumplidos y, caro rnáxiIro,
tendrán dos dientes incisivos permanentes.

PESO: Su peso vivo estará emprendido entre 100 kgs. y 675 kgs.

Además, para que dichos animales puedan ser asegurados, han de es
tar ~tidos a alguno de los siguientes Regirrenes o Sistemas de
Manejo:

Al CICW ABIER'IO: Aquél en el que se producen tanto incorporacio
nes de nuevos animales CCI'lO bajas de animales ya cebados, bien
en lotes o aislados, de forma irregular y con distintos pesos
vivos.

------------------------- l----------! -----___________________ _ _
REGIHEN EXPLOTACION ] APTITUD ! ANIHALES ASEGURABLES pOI

-------------------------- !--------- !---------------------- -----~-
ESTABULACIOH PERHANENTE !LACTEA !VACAS-NOVILLAS 0.03

1 !SEMENTALES 0.19
! !RECRIA 0.03
!MIXTA !VACAS-NOVILLAS 0.03
! !SEMENTALES 0.19
l !RECRIA 0.03

SE"IESTABULAClON REGULAR !LACTEA !VACAS-NOVILLAS 0.03
! ] SEHENTALES 0.19
! ]RECRIA 0.03
lltlXTA IVACA5-NOVILlAS 0.03
[ 1SE"ENTALES 0.19
I IRECRIA 0.03

!
!EXTENSIVO fACIL CONTROL
1
1
!EXTENSIVO DIFICIL CONTROL
1

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

KODAllDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

GARANTlA ADICIONAL DE SINDROHE RESPIRATORIO BOVINO EN RECRIA

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

MODALIDAD DE GANADO REPRODUCTOR Y RECRIA

GARANTlA ADICIONAL SEXTA

TASAS POR CADA 100 PESfTAS DE CAPITAL ASEGURADO

!-------------------------!--------!-----------------!-----I
! REGIMEN EXPLOTACION 1 APTITUD ! ANIHALES ASEGURABLES ! P" !
! -------------------------- !----------!---------------------- ------!
!ESTABULACION PERHANENTE !LACTEA !VACAS-NOVILLAS 1.31 !
! ! 1SEMENTALES 0.12 !
1 ! !RECRIA 0.12 !

!HIXTA !VACAS.,-NOVILLAS 1.31 !
! ] SEMENTALES 0.12 !
! !RECRIA 0.12 ]
!LACTEA !VACAS-HOVILLAS 1.31
! !SEMENTALES 0.12

lRECRIA 0.12
!HIXTA lVACAS-NOVILLAS 1.31
! [SEMENTALES 0.12
! !RECRIA 0.12
!CARNICA !VACAS-NOVILLAS 0.37
I ! SEHENTALES 0.12
! IRECRIA 0.12

ESTACIONAL !CARNICA 1VACAS-NOVILLAS 0.37 t
! ! SEHENTALES 0.12 1
! ! RECRIA 0.12 !
!CARNICA !VACAS-NOVILLAS 0.37 !
! 1SEMENTALES 0.12 !
! ! RECRIA 0.12 !
!CARNICA !VACAS-NOVILLAS 0.37 !
! !SEtlENTALES 0.12 !
! !RECRIA ! 0.12!

I-------------------------!--------!----------- ! - !

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

GARANTIA ADICIONAL DE CARBUNCOS

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

!-----------------------!----------! ----~----------------_I -,
! REGHIEN EXPLOTACION ! APTITUD ! ANHIALES ASEGURABLES ¡ P" ¡
!-----------------------1----------!- , 1

!ESTABULACION PERHANENTE !LACTEA !RECRIA j 9.64 j
! !HIXTA lRECRIA ¡ 9.64 ¡
!SEHIESTABULACION REGULAR !LACTEA ] RECRIA 9.64 !
1 !HIXTA IRECRIA ! 9.64!
! !CARMICA !RECRIA 1 9.64!!----------------------1-------!------ 1 !
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SEXTA - PERIOOO DE ~CIA

etJINI'A - PER!OCÚ DE GAAANTIA

Para el riesgo de rrnierte a causa del sindrare Respiratorio Bovino,
se establece un periodo de carencia de 21 dias cmpletos, contados
desde las 24 horas del dia de la entrada en vigor del Seguro.

al

Para el resto de riesgos se establece un periodo de carencia de 7
dias carpletos, contados desde las 24 horas del dia de entrada en
vigor del Seguro.

SEPI'INA - ENrRlIDA EN VIOOR y PAro DE IA PRIMA

Asirnisrro, la Agrupación aceptará caro fecha de orden de pago la del
envio de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incl':lYendo copia de la orden. de transfer~ia con::e11<:> y
fecha de rece¡x-ion de la Entidad Bancana, y la relac1.on de aphcacl.O
nes incluidas en dicho pago con su irrport.e (remesa de pagol.

Tanto para animales situados e."1 ~ves deciclo#cerrado.ó en naves,de
ciclo abierto, el inq:::orte de la pnma se obtendra a partlI de la prIma
anual, en función del periodo de garantía que para cada nave o lote
elija el ganadero, según su ciclo de cebo.

El seguro entrará en vigor una vez pagada la prima única ¡:or el Tarador
del 5egurO, sienpre que previa o sin'Dlltáneanente se haya fonnalizado- la
Declaración de 5egurO.

Dicho pago se realizará al contado salvo pacto en contrario, p:>r el
Tanador del Seguro, rrediante ingreso directo o transferencia bancaria
realizada desde cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de
J\GOOSEXiURO Ganadería, abierta en la Entidad de Crédito que, por parte
de la Agropacién, se establezca en el ncrrento de la contratacióri. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante banca
rio caro fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de 5eguro Individual CCfl'O nmio de prueba del pago de la
prima corresporrliente al miSll'O.

Tratándose de 5egUros Colectivos, el Tanador a medida que vaya
incluyendo a sus Asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
qx>rtunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo corre~iente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
rE!l'esa que efectue, copia del justificante bancario del ingreso reali
zado.

A estos efectos, se entiende r?r fecha de la trasferencia, la fe~ha de
recepción en la Entidad. de Cred1.to de la ord¡;on de transferen(:J.a del
Tanador, sianpre que entre ésta y la f~a e~ ~ di~ ~1rC~en se haya
efectivarrente cursado o ejecutado no Tta:b_e mas de un d1.a háb1.1.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo d~ la misma ¡:or la Entidad de Crédito,rredie ~ de~ ';U1
dia hábil, se considerará caro fecha pago de la pnrna el d1.~ habJ.1
anterior a la fecha en que se haya efectivarrente cursado o eJecutado
por dicha Entidad la transferencia.

a estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago euarrlo
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Las garantias se inician con la tema de efecto, una vez· finalizado el
periooo de carencia y nunca antes de que los ar.irna.les se encuentren
correctarrente identificados en la fonna establecida en la Condición
octava de estas Especiales.

La duración del 5eguro Principal, en todos los casos, será de un año.

Las garantías finalizan:

- Tanto para los animales situados en -explotaciones de cicle cerra
do, caro en explotaciones de ciclo abierto, en la fecha fijada por
el asegurado, respectivcmente para cada nave o lote, en el rn:rrento
de la suscripción de la Declaración de seguro, en función de su
correspondiente ciclo de cebo, 00 p.1diendo en ningún caso ser
¡:osterior al vencimiento anual del Seguro Principal.

En cualquier caso, finalizarán las garantias con la venta o sacrificio
del animal.

b)

a) Muerte, sacrificio necesario o urqente a causa de
accidente.

OPeroo A: Elegida esta Opción, los eventos que darán lugar a
indemnización son exclusivamente los siguientes:

2.- Elegida una opción de asegurarniento, o en su ca_so la Garantia Adi
cional, el ganadero deberá incluir en las miSlMs a todos los ani
rrales saretidos a un mismo RégiIren o Sisten3. de Manejo (TiFO
de ciclo abierto o cerrado).

los animales situados en -ñaves que se encuentren perrlientes de
"cierre" I no p:xlrán asegurarse sin:l hasta el ur.rrento en que el
ganadero proceda al, lJEllCic;mado cierre, bien ¡x>r encontrarse a
su máxima capacidad o por decisión de ganadero.

Las explotaciones rojeto de aseguramiento gestionadas por un rl'isrro
ganadero o explotadas en canún por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc),
Sociedades Mercantiles (Sociedad AllónirM, Limitada, etc) y <:anuni
dades de Bienes, deberán incluirse obligatorian'ente en una única
Declaración de Seguro.

GAAANTIA ADICICW'\L: Con indeperrlencia de la Opción elegida, el ganade
ro, pcrlra contratar caro garantia adicional la cobertura de Muerte a
consecuencia del Carbunco sint.anático o Bacteridiarx:>•.

e) Muerte o sacrificio necesario a consecuencia de so
brecarga de pienso (trastorno digestivo), exc1usiva
rrente para aquéllos animales con ali.rtentación a ti
bre disposici.6n lacl libitum) •

OPeIOO B: Elegida esta Opción, los eventos que podrán dar lugar a
indemnización son exc1usivarrente los siguientes:

b) Muerte a causa de rteteorismo agudo.

a) TOOos los incluIdos en la Opción A anterior.

b) Muerte, sacrificio urgente o necesario a causa del
sindral'e Respiratorio Bovino, entendiéndose por tal,
aquellos procesos víricos (IER, PI-3, ~JBVD, AD-3 Y
VRS), que cursen oon sintaTatologia respiratoria.

En ningÚn caso en una misma nave p::ldrán siinultánearse ambos Regi
trenes o sistemas de Manejo. S1 asi ocun:l.era, la nave tendrá siem
pre. la consideración de ciclo abierto.

2. - No son asegurables. además de los considerados ccm:> tales en la
Condición Tercera de las Generales. aquéllos que no CUI'lplan alguno
de los requisitos establecidos en el nmero anterior o que se en
cuentren enfemos, ni aquellos que carlpart.an una nave con otros
animales pertenecientes a otro ganadero distinto del Asegurado.

si el Asegurado procediera a introducir o extraer animales de una
nave de ciclo cerrado antes de CUll'lirse el ciclo previsto de
engorde, deberá carunicarlo a l'.GROSEGURO en el plazo de 7 dias.
Dicha nave pasará a tener la oonsideracién de ciclo abierto y
ArnJSEX;URO procederá a la correspondiente regularización de la
pÓliza.

En caso de que el Asegurado no haya declarado la Il'Odificación y
sobreviniera un siniestro, el Asegurador quedará liberado de su
prestación si el Asegurado ha actuado de rrala fe. En otro caso la
prestación del Asegurador se reducirá proporcionalmente a la dife
rencia entre las primas corresp::xrlientes a ciclo abierto y ciclo
cerrado.

1.- Con el límite del capital asegurado se cubren los daños que sufran
los animales asegurados, -durante el periodo de garantia, a conse
cuencia' de los riesgos incluidos en la Opción de aseguramiento
elegida por el ganadero en el m:mento de la suscripción del 5eguro
de entre las que a conti..,uaci.6n se relacionan:

SEGUNDA - 0BJE'lU DEL SEGlJFú

TE1lCERA - EXClliSlOOES

Además de las previstas en la Condición Quinta de las Generales se
excluyen de la ccbertura la muerte o sacrificio por cualquier causa
amparada de animales que en el rrarento de la fecha de ocurrencia del
siniestro, tengan un peso inferior alOa kgs. o superior a 675 kgs. o
meoos de tres rreses cumplidos o más de dos incisivos permanentes.

et::rAVA - IDENI'IFICACICN DE IDS 1INIM!UES

Para que un animal se encuentre amparado por las garantias del 5eguro,
deberá estar necesar1.anente identJ.Í1.cado a titulo individual rrediante
un crotal proporcionado por AGROSEGtiRJ.

aJARrA - AMBI'I'O DE APLICACICN

El ámbito de aplicación de este Seguro se extiende a todos los animales
d~ cebo situados.en el terri~io nacional, que cunplan con los requi
ntos de aseguranuento establecidos.

A estos efectos, el 'I'anador del 5egUro o el Asegurado solicitarán a
AGROSF.X;I,JOO en su danicilio social, en Madrid, en las 48 horas siguien
tes a la fecha de entrada en vigor de la Declaración de Seguro o
SUplE!filmto de AltA, !!!9dia.--:tc tcl~·,:::..l'':::, tcléfCnQ o carta. certific.:::da la
crotalacibn de los animales asegurados. AGRQSEGtJOC) procederá a la
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NO'JE1IlA - VAIORACION DE LOS ANIMALES

El ganadero indicará en la Declaración de 5egw:o, el peso de cada
animal pn el Ifa'l'ento de la suscripción (Peso Inicial) y el previsiLle
euaOOo las garantías finalicen (Peso Final) .

debida identificación rrediante crotal. de los animales en el plazo
máx:inn de quince días desde la recepción de la solicitud, levantarrlo al
efecto el correspondiente docurrento de crotalación que se unirá a la
Declaración de 5eguro.

si en dicho dClCllllento se excluyera algún animal del Seguro, por no
reunir alg'UlXl de los requisitos de asegurabilidad previstos en las
Condiciones, se extornará la parte de prima que corresp:mda.

si transcurrido el perío::lo de carencia -ocurriera un siniestro y los
animales no estuvieran crotalados por causa irrp,ltable a AGRDSEGURO se
aceptará la identificación del aniIral' siniestrado que realice el
Asegurado, salvo que aquella de.rm.1estre, oonfome a derecho, 10 contra
rio.

- Nanbre del Asegurado.

- NQ. de Referencia del Seguro Y nO de Suplenento, en su caso.

- NO. de hoja anexa y nQ.de lote o del animal.

- Identificación del animal respecto a AGflQSEX.;Uro.

En lo que respecta a sacrificios de animales asegurados:

* Cuando un animal asegurado deDa ser po!ritado en rratadero con
motivo de un sacrificio necesario, el Tc;rrador del Seguro o
Aseguraao lo cammicará, en plazo no" inferior a 48 horas, -a
1'.(;H:)SmJRO en Madrid, señalando, al menos, los siguientes datos:

explotación y cualesquiera otros docurrentos y antecedentes que sir
van para constatar la identificación de los animales.

- Si se oontratara la garantía adicional de Muerte por Carbunco Sinto
mático o Bacteridiano, vacunar a todos los animales de su propiedad
asegurados, con vacunas contra estas enfemedades antes de la Decla
ración de seguro.

- Ccmmicar, en la forma y plazos establecidos en la Condición Octava
de estas Especiales, la pérdida o deterioro del cretal, a fin de que
Éste sea r.ep¡esto. '

establecer el capital asegurado de cada animal, se obten
final aplicando a su peso final declarado las tablas de

al efecto aprueba el Ministerio de Agricultura, Pef'ca y

A efectos de
drá su valor
precios que
Almntación.

Exclusivanente para el cálCulo de la prima, se detet:r.ri.nará un valor
Jred.io_ del animal durante el periodo de garantía. Dicho valor rredio se
obtendrá aplicarrlo las rrencionadas tablas de precios al peso nedi.o de
cada animal, el cual se calCulará SegÚn la siguiente fonm.1la:

PESO INICIAL + PESO FINAL
PESO MEDIO =

2

- Nc:mbre y dirección del matadero en el que se va a sacrificar.

- Día y hora .aproximadarrente previstos para el sacrificio.

* En caso de que se registre una reiterada siniestralidad por
sacrificios urgentes en una explotación y previa carunicación
por escrito al Tanador del Seguro o Asegurado, los siniestros
que requieran sacrificio urgente deberárl ser cammicados a la
Agrupación para la po!ritación previa al sacrificio.

DOCIMA. - ALTAS Y BAJAS· DE ANIMALES DEX::IM:n'EICERA. - DEl'ERMINAClOO DEL IMPORTE DE LA INDEMNlZAClOO

1.- ALTAS:

En el caso de explotación en nave de ciclo abiertO, todos los
animales que causen alta durante el periodo de garantia se inclui
rán en el 5eguro de forma i.mediata, suscribiendo al efecto el
oportw'lO Suplerrento y pago de la prima de coste que corresponda, y
en el caso de explotaciones de ciclo cerrado las nuevas altas se
darán cuando quede definitivarrente cerrada la nave, 1ruSCribiendo
el O(Xlrtuno Suplerrento y pago de la prima de oeste que correspon
da, quedando sanetidos los animales a los pericdos de carencia
establecidos en la Condición Especial sexta. El iJrporte de la
prima a pagar por los ~lerrentos de alta, se obtendrá a partir de
la prima anual, en funcien de· la duración de garantías de cada
suplemento.

La valoración de estos animales se realizará con el misro p~i
miento establecido para el Seguro Principal, quedando sanetidos
los misros a los pericdos de carencia establecidos en estas Condi
ciones e incluidos en la misma opción de aseguramiento que se hu
biera elegido en el narento de suscribir el Seguro Principal.

El vencimiento de los SUplern:mtos ter.ot;lrá lugar el misrro día e.""l que
se produzca el vencimiento del Seguro Principal.

2.- BAJAS:

Las bajas de anim.'iles tanto en naves de ciclo abierto caro cerra
do por venta, si se efectúa antes de la fecha prevista caro
lwte de garantías, IlI.1erte o sacrificios no arrparados por el
5eguro, serán oc:municadas a AGroSEGURO p:>r escrito mediante el
COrrespondiente docurtento, con el fin de que pueda procederse a la
devolución de la parte de prima de inventario no consumida junto a
la parte de recargo del Consorcio de Catpensación de Seguros e
inp.Iestos que corresporrlan.

Estas bajas han de ser cammicadas a AGROSEGtJRO en el plazo de 20
dÍas desde el hecho que originó las misnas, transcurridos los cua
les se perderá el derecho a la devolución de prima.

canunicada la ocurrencia de un siniestro p:lr el Tcmador del Seguro o
Asegurado, eh la forma :y plazos establecidos en la Condiciones Genera
les, AGROSEGI1RO procedera a la inspección y tasación de los daños en el
plazo máxiJoo de 3 dias naturales, contados desde el rrarento de la
recepción en su danicilio social en Madrid de dicha cammicación.

De acuerdo con lo previsto en el Reglamento de seguros Agrarios Canbi
nadas, en caso de siniestro indemnizab1e se considerará el valor real
del animal siniestrado.

Finalizada la inspección del animal siniestrado, se procederá a levan
tar el Acta de tasación, de acuerdo con los siguientes criterios:

1) El valor real del animal se·determinará aplicando a su peso en el
rrc:rrento del siniestro las tablas de valores establecidas por el r-ti
nisterio de Agricultura, Pesca y Ali..rrentación, tenierrlo en cuenta
las depreciaciones en función del estado del animal y, en su caso,
lo que al efecto pudiera establecer la Norma dePeritatión.

2) Se calculará el valor bruto a indemni:i:ar corres¡xm;iiente al animal
siniestrado, entendiendo por tal el nenor entre el valor real en el
narento del siniestro y el valor correspondiente al peso final de
clarado por el ganadero.

3) Sobre el valor bruto a indemnizar se aplicará el porcentaje de ce
l::ertura, deduciérdose del resultado el valor de recuperación cuando
exista. A la diferencia así obtenida se le aplicará la franquicia
de daños correspondiente. El resultado final obtenido será la in
demnización. neta a percibir por el siniestro.

Se hará entrega al Asegurado o su representante de copia del Acta
de Tasación.

4) En caso de sacrificio urgente o sacrificio necesario, una vez~
tado por 1lGROSEGURO, el Tarador del Seguro o Asegurado deberán cum
plir las prescripciones establecidas al efecto en la Condición
General DeciJtotercera.

DECIloDPRIMERA - CAPITAL ASEGt.JRAOO

En todo caso, la tasación de los siniestros se efectuará de acuerdo con
lo que dispongan las Normas de Tasación que pudieran dictarse a estos
efectos por los Organisros carpetentes.

El capital asegurado se fija en el 90% del valor final de cada animal,
calculado en la forma prevista en la Condición Novena de estas Especia
les, quedando por tanto, el 10% restante caro descubierto obligatorio a
cargo del Asegurado.

DEX:~ - OBLIGl'ClOOES DEL 'I'CWIOOR O ASEGURAOO

En caso de siniestro indemnizable, quedará sienpre a cargo del Asegura
do el 10\ de los daños, salvo que el siniestro tenga su causa en
el si.ndrane Respiratorio Bovino en Cuyo caso dicho porcentaje de fran
quicia se fija en el 20%.

AdEmás de las establecidas en las Condiciones Generales, el Tanador del
5eguzo o Asegurado, vienen ooligados a:

- Tener a disposición de AGroSEGUro las Guias de Origen Y sanidad de
los animales asegurados, los registrOs de entradas y salidas de la

A efectos de lo establecido en el Articulo 40 del ReglaJoonto para
aplicación de la~ ~ 87/1978 ~ 5eguros ~~ios Canbinados, se
considera clase umca todos los arumales en reglllEn de cebadero. ·En
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consecuencia, el ganadero que suscriba este seguro, deberá incluir en
e;L mistO. la totalidad de los animales de esta clase que posea en el
ámbito de aplicación del 5eguro. La obligatoriedaci de asegurar tcrlos
los animales asegurables de la rniSlIlc1 clase irrplica no sólo el
aseguramiento de la totalidad de las cabezas existentes en la e>q:¡lota
ción, sino también que dicho aseguramiento se extienda durante todo el
periodo en que los ani.males estén en la explotación asegurada. El
incurrplimiento de esta obligación. salvo casos debidarrente justifica
dos, dará lugar a la pérdida del derecho a cualquier i.nderoni.zación.

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

MODALIDAD DE GANADO DE CEBO

GARANTIA ADICIONAL DE CARBUNCOS

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

AGROSEGURO reenbolsará con el límite de 2.000 pts. el in'qx>rtc satisfe
cho por el Asegurado para obtener el certificqdo Oficial Veterinario
previsto en el últino párrafo del apartado 1 de la Corrlición General
Decirrotercera. (certificado del Director Técnico del matadero donde se
realice el sacrificio urgente), o del certificado EspeCial Veterinario
al que se hace referencia en el apartado 2 de la Condición General
Deci.rrotercera.

!------------------------------!------------!---------!
! REGIMEN DE MANEJO ! APTITUD ! P" !
!------------------------------!------------!---------!
!NAVE ABIERTA !CARNICA! 1.24!
!NAVE CERRADA !CARNICA! 1.24!
!-----------------------------~!------------! -!

En amOOs casos el Asegurado deberá ap:¡rtar previamante las facturas
oorresp:::mdientes acreditativas del gasto realizado.

1lNEXD 1 - 3

será de cuenta del Asegurado el coste de los Inforroos Veterinarios
previstos en las Corrliciones Generales y Especiales que hayan de
aportarse caro consecuencia de un siniestro. !' roIDICICNES ESPa::IA1ES DEL smJOO DE GANAOO VN:.'lJJID

KDALlD1\O DE SEMFNTAIES DFST1NAOOS A INSEMINACI~ ARl'IFlCIAL

DECIIDSEPI'IMA - aJNDICIONES PARTICUlARES

Las partes de ccrmín acuerdo~ p::xirán establecer Condiciones Particulares
en las que se rtDdifi.quen, adapten o sustituyan estas Condiciones
Especiales, a.c;í curo la tasa de prima cuarrlo las citadas rrodificaciones
produzcan una variación del riesgo.

mx:IMX:"'...AVA - AJUSTE DE PRlMAS PARA SOCESIVAS CCNI'RATAClOOES

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1.992, aprobado en
Consejo de Ministros, se garantiza a los animales de la especie bovina
destinados a la obtención de serren para inseminación artificial contra
los riesgos especificados en las mi.snas, cmplenentarias de las Genera
les del 5eguro de Ganado Vacuno, aprobadas ¡x>r el Ministerio de Econo
mía y Hacienda.

El Asegurado que al venciJniento del peric:do de garantias dEÜ Seguro del
Plan 1991 suscriba una nueva Declaración del plan. 1992, se le ajustarán
las primas para dicha Declaración de Seguro nediante descuentos o
recargos obtenidos en fune i.ón de la siniestralidad registrada en la
Declaración de Seguro del Plan 1991.

AsinUsrro, las primas aplicables en sllCCsivas contrataciones se ajusta
rán para cada Declaración de seguro o explotación Jred.iante descuentos o
recargos obtenidos en función de la siniestralidad rw-istrada en dicha
Declaración de Seguro o explotación.

DECIMJNOVENA:" OJNDIClOOES TD::NICAS MINlMAS DE EXPI.Ol'ACION Y ~A'ffi10

Serán las e!>tablecidas p:1r el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AliJrentacióo.

ANEXO JI - 2

PRIMERA - ANIMALES ASEGlJRABLES

1 - Son serrentales asegurables en esta ncdalidad, los serrentales se
lectos que cunplan las siguientes condiciones: Mayores de 15 freses
y que no hayan CUIil'lido 9 años, cuyo ri!gimm de saltos no exceda
de los dos sananales, que se encuentren en estabulación permanente
libre, tanto en centros públicos o privados, cuya actividad sea
exclusivaJ't'ente la recogida y carercializacién del liquido seminal
de estos animales, caro en el caso de aquéllas explotacione!': gana
deras en las que uno de los fines canerciales (sienpre y eua.'1do
sea realizado de forma independiente a los derrás) consista en di
cha recogida y carercialización, y que cumplan las Condiciones
Técnicas Mínimas de Explotación exigibles definidas por el f-linis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

II - No son asegurables en esta Il'Odalidad. los sarentales que se
encuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992 l. ~tales destinados a la rronta natural.

MODALIDAD DE GANADO DE CEBO 2. Sementales que no posean la calificación de selectos.

OPCION A
3. Senentales incluidos en algunos de los hechos conterrplados en

la Condición Quinta de las Generales.

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO
4. 5eIoontales cuyo régimm de saltos o recogidas sea superior a

dos semanales salvo que por pacto expreso y escrito en Condi
ciones Particulares, queden incluidos en el 5eguro, con el
pago de la sobreprima que corresp::ltda.

Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas p:1r un rnisrro
gana~ro o explotadas en co:nún p:1r Entidades Asociativas lIgrarias
(Soc1~deS Agrarias de Transfornación, CoQperativas, etc), Pociedades
M2!r~1~es (Sociedad Anónima, Limitada, etc) y Ccmunidades de Bienes,
d.mera."l mcluirse obligatorianente en una única DeClaración de 5eguro.

---!---
! APTITUD ! P" !

----!-------!-----!
!CARNICA ! 1.81!
!CARNICA ! 1.81! .
!------------!------!

!---'-------
! REGIMEN DE MANEJO
!---------------
!NAVE ABIERTA
!NAVE CERRADA
!-------------
SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992 SlnlNDA - OOJE'IO DEL SEX;URO

MODALIDAD DE GANADO DE CEBO

OPCION B

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

Con el limite del ,..apital asegurado que corresp:1rrla, se cubren los
daños que sufran durante el período de garantía los serrentales asegura
dos, cuando hayan sido rrotivados por alguna de las siguientes causas:

1) ~. sa<;r~ficio de ,urgencia o, necesario a causa de eualquier le""
Sl.on traU!J."et.l.ca a<..;.rrTl.da a un arumal asegurado.

!------------------------------!------------!---------!
! REGIMEN DE MANEJO ! APTITUD ! P" !
!------------------------------!-~---------!---------!
!NAVE ABIERTA . !CARNICA ! 12.67!
!NAVE CERRADA !CARNICA! 10.49!
!------------------------------!------------!---------!

2) Muerte o sacrificio necesario a causa de las lesiones .traumáticas
int,::rnas. P:r:~ucidas.por,~a.ing2st~ón,a,;=cidenta~ de.m: cuerpo ex
tralla que or1gl.l'le p;'rl.canhtl.s. ret1cuh.tl.s o per1ton1tl.s.

3) Muerte p:>r asfixia al inhalar huros procedentes de un incendio oca
sionado de fonna accidental.

4) Muerte pc.r rreteorisroo agudo.
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•

5) Sacrificio necesario p:>r la presencia de lesiones pedales de origen
infeccioso, cuando su naturaleza sea incurable e impidan la hipe
destacién propia del salto, sienpre que no se p..¡eda extraer liquido
seminal por otros medios.

6) Con el límite rnáxiJro de 50.000,-- Ptas.. el coste de las interven
ciones quirúrgicas. que hayan sido aceptadas antes de su realiza
ción p:>r J\GROSEGUFD, Y practicadas por facultativos. con objeto de
reducir las consecuencias de un accidente o enfenredad, cubierto por
este 5eguro.

En tcxJo caso, el inp:)rte a pagar por la intervenciÓll deberá ser
igualmente aceptado por lIGOOSmJRO antes de su realización.

7) Fractura de la verga.

8) Todas aquéllas col:erturas adicionales que se establezcan de IlIJtuo
acuerdo, por pacto expreso y escrito en Condiciones Particulares y
con deseni:olso de la prima correspondiente.

'I.'EH:EPA - EXCWSlOOES

Adenás de las especificadas E".Jl las CondiciOIl€s Generales de este
Seguro, qUedan excluidas:

La orquitis de cualquier tip:l y etiolcqía.

,. Las i.nqx:tencias de cualq,Jier tip:¡ y etiología.

,. Enfernedacles exóticas.

Tratándose de 5eguros Colectivos, el Tanador a madida que vaya
incluyeroo a sus Asoc:iados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportWlaS aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prÍIM única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
rem:!sa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso rea-li-
zado. •

A estos- efectos, se entiende por fecha de la trasferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tanador, sie:rpre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivarrente cursado o ejecutado no medie más de u:'! día hábil.

Por tanto, cuardo entre la fecha de rec~ión de la orden y la del
. curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará caro fecha pago de la prima el dia hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivarrente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuancio
éste se efectue directa.rrente al Agente de 5eguros.

Asirnisrro, la ~ci6n aceptará catO fecha de orden de pago la del
envio de C<lrta certificada o de recepción del fax en sus- oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su iIrq:orte (raresa de pago) •

Por cada animal que se incluya en el Seguro, bien en la Decl,:¡racián
inicial, bien nediante SuplaTentos de _Alta, se pagará la priJna corres
¡:ondiente al periodo desde la fecha de entrada en vigor p.asta el
vencirriento de la p:,liza, regularizándose su importe en caso de baja
en la forma prevista en la Condición Decirrosegunda de estas Espec i21es.

ocrAVA - VAlDAACION INICIAL DE LOS ANIMALES

El valor de cada animal asegurado se establecerá rrediante acuerdo
expreso y escrito entre el Asegurado y AGRCSEGUOO previa canunicación a
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios para su autorización. Esta
valoración especial p.1ede tener caro referencia el precio de adquisi
ción del animal, sierq:¡re y euarrlo artbas partes lo acepten, ya que en
caso contrario se procederá a fijar un precio estimado que fuera
tlUtuaJoonte aceptado.

Exclusivarrente a efectos del Seguro, el valor inicial del anuMl
asegurado se irá disminuyendo diariarrente durante el periodo de- garan
tia hasta llegar a un valor final, según la siguiente fórmula:

OCIVENA -.CAlCUID DEL VAlDR FINAL DE LOS ANI..MT\LE'S

Artrosis y artritis, cualquiera que sea su origen.

Sacrificios practicados para dar currplirniento a lo ordenado taxati
varrente ¡::or las autoridades sanitarias.

•

•

•

Excepto que rredie contratación de Seguro de .Asistencia a Exposicio
nes, Mercados y Concursos, quedan asilrism::o excluidos los hechos c:cu
rridos durante la asistencia a este tip:> de COIll:;!e1ltraciones ganade
ras, asi caro durante el traslado o estancia de los animales asegu
rados fuera de la explotación.

Intervenciones quirúrgicas, salvo que AGRQSEGIJFO las aceptase por
escrito, pI:evia eam.micaciÓl'l del Asegurado, y siE!ll"pre que sean rea
lizadas por facultativos con objeto de evitar la consecuencia de un
accidente o enfermedad cubierto por la póliza.

" Daños producidos por opetaciones de manteninq.ento y cuidado de las
pezuñas.

ClJARl'A - AMBrro DE APLlCAClOO VF=VI-[G

El ámbito de aplicación de este 5eguro se extiende a tedos los
serenta,les destinados a i.nserninación art.ificial integrados en Centros
(le Insani.nación y Reproducción si~ en el territorio nacional.

CIlJINl'A - PERlOOO DE Gl'oRAm'IA

siE'..ndo:

VI" '" Valor Final.
VI Valor Inicial.
DG Depreciación dura.'1te el periodo de garantia.

La depreciación anual durante el periodo de garantia re calculará de la
siguiente manera:

Las garantías se inician con la terna- de efecto, una vez finaliz&do el
periodo de carencia y finalizarán transcurrido un año desde la fecha de
entrada en vigor o, en todo caso, con la venta, sacrificio o muerte del
aninal asegurado.

VI - 250.000

9 - Eh

SEX'IA - PEP.ICIJO DE CAF!D«:IA

sierrlo: FA, la edad dél animal en él manent..(l de S~ inclusiÓn en el
Seguro.

Para todos los
días canpletos,
del SegUro.

riesgos se establece Wl perío:lo de carencia de siete
contados desde las 24 horas del dia de ent;'ada en vigcr

En la aplicación de esta fórmula, en ningún ca!'1o, 01 valo:F final de iU1

animal asegurado rxxká ser inferior a 250.000, P-"...a,s. Por tanto, alcan
<.000 este valor final, se mantendrá cor.stante, no siendo de aplicación
lo anteriortrente ~:;¡to.

SEPI'L"IA - ENTRADA EN VIGOR Y PAGO DE lA PRIMA rID:1l1A. - CAPITAL ASEGilP-.AiX)

El Seguro entrará en vigor una vez pagada la prilM única fX'r el Tar.ador
del Seguro. siempte que previa o simultá.'1eartl:"nte se haya fom,ali::ado la
Declaración de Seguro.

Dicho pago se realizará al rontado salvo pacto en contrario, por el
Tanador del seguro, nroiante ~eso directo "O triUlsferencia bancaria
realizada desde cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de
AGROSEGI....RO C::oanadería, abierta e."1 la Enhdad de Crédito que, por parte
de la Agrupación, ¡;e establezca en el rrarento de la contratación. La
fecha de pago de la prin'a será la que figure en el justificante banca
rio caro fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de Seguro Individual cerro medio de prueba del pago de la
prúra corresp::rdiente al rrisno.

Se establecen dos tipx¡ de capital asegurado:

Se establece en el 100% del valor medio de cada anirral asegurado
durante el periodo de garantia. El valor rnN:lio seó: el resultado
de dividir por dos la SImIa de su valor inicial y su vf".lor final,
calculados amkx:ls conforne detenninan las clos CorrlicioI"J";s al"l.te
rieres.

Ir - Capital asegurado flotante a efectos de la ir.demnizacién:

Se establece en el 100% del véllor que cor~sI:onda al animal ase
gurado en cada :¡¡mento de las garantias del Se<-;Iuro. Est:e valor
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se calculará restandO del valor inicial la depreciación durante
el periodo de garantia establecida en la condición anterior, co
rresp::lndiente al número de días transcurridos desde la fecha de
entrada en vigor hasta la fecha de o=urrencia del siniestro.

DECJM)PRIMEPA - FAANQJ!ClA

En caso de siniestro indermizable, quedará siempre a cargo del Asegura
do el 10% de los dor.r'3 P.n concepto de franquicia.

DEX::IM:)SEGUNDA - ALTAS Y BAJAS

1.- Todos los anim:l.les que causen alta durante el período de garantía,
se incluirán en el Seguro de forma inrrediata, suscribiendo al efec
to el oportU:lO suplerrento i' pago de la prima de coste que ccrrcs
¡;onda, quedando saretidos los animales a los pericdos de carencia
establecidos en la Condición Espacial Sexta.

La valoración de estos animales se realizará con el misrro procedi
miento establecido para los incluidos inicialrrente en el Séguro.

El vencimiento de los Suplerrentosde alta tendrá lugar el mism::> día
en que se produzca el vencirnientq del Seguro principal.

2.- Las bajas de animales por venta, muerte o sacrificios 00 amparados
¡::or el seguro, Serán canuni.cadas a l\GROSEGURO por escrito, con el
fin de que pleda procederse a la devolución de la parte de prima
de -inventario no consunida, junto con la parte de prima de reasegu
ro del Consorcio de Ccmpensación de 5eguros e Irtt;Iuestos que corres-
pordan.

Estas bajas han de ser canunicadas a 1IGROSEGURO, en el plazo de 20
dias desde el hecho que originó las misnas, transcurridos los cua
les se perderá el derecho a la devolución de prima.

DOCIM::JI'EIa:RA - DEI'EI<MINACION DEL IMPORI'E DE lA INDEMNlZACION

Finalizada la ins~ción del animal siniestrado, se procederá a levan
tar el Acta de Tasación de acuerdo con los siguientes criterios:

se calculará el valor del animal en el m::mento del siniestro, deducien
do de su valor inicial la depreciación que corresporila por los dias
transcurridos desde su incllisión en el 5eguro hasta la fecha de ocu
rrencia de aquél, según lo previsto en las Condiciones Novena y Décima
de estas Especiales.

Al valor resultante se le aplicará el porcentaje de cobertura. A la
cantidad obtenida se le deducirá el valor de recuperación .cuando
proceda y, a la diferencia asi obtenida, se le aplicará la franguicia
corresporidiente.

El resultado final obtenido será la indemnización a percibir por el
sirúestro.

si en el rrarento de la tasación se COlprobara que el aniroalsiniestraóo
ha sobrepasado en su manejo el rég~n de saltos establecido en la
Condición Especial Primera, la indemnización se reducirá prop':)rcional
trente a la diferencia entre la prima pagada y la que hubiera pagado de
haberse conocido la verdadera entidaO del riesgo.

DECIM:XUARrA - camIClOOES TEX:Nlc/,s MINIl'.AS DE EXPUJI'AClOO

AdEmás de las especificadas en las Condiciones Generales, para los
animales incluidos en las presentes garantías por estas Coooiciones
serán de aplicación las siguientes:

- La estabulación del:erá ser permmente, pero sin sujeción individual
de los aniJrales dentro de su recinto.

- La alizrentación no del:erá variar en la carposición habitual, que a la
fecha de la contratación del Seguro haya dettostrado ser la idónea
para las necesidades del animal asegurado, 00 obstante, si hubiera de
realizarse cambio en la alimentación debida a prescripción facultati
va, el tránsito de una dieta a otra se hará de forma lenta y progre
siva.

- En la medida de lo posible, el manejo de los animales asegurados
deberá hacerse IXlr aquellas personas que nornalnente se ocupan de su
cuidado y traslado al lugar de extracción (recogida), y adoptarse en
caso de cambio las debidas precauciones.

- El pavimento del réCir,to donde se encuentran reco;:ridos los animales
habra de estar cubierto de sustancias suficientemmte blandas,
caro tierra, paja o gaua.

- Los animales asegurados deberán estar sanetidos a Wl regular cuidado
de las pezuñas, para evitar malformaciones po:lales adquiridas.

- Los anirrales asegurados deberán' tener al manas un nes de descanso en
los saltos durante el periodo de garantia.

Conforne a la Corrlición Décinoprimera de las Generales, del:erán canuni
carse cualesquiera riesgos y enfermedades no cubiertos en las presentes
garantías, pero que aurrenten, por la debilidad que ~rodujeran! la
posibilidad de que el animal asegurado sufra un acc).dente. Dlcha
ccmmicación ocasionará la aplicación al recibo de prima. del correspon
diente aurrento por la aplicación del oportuno recargo, prorrateado al
periodo de tiefllXl por el que se prolongase la enfernedad.

El i.ncurrplimiento de esta obligación dará derecho a AGROSEGURO a
reducir su prestación en la proporción oportuna a la magnitud y conse
cuencias del citado incunplimiento, cuando hubiere obse~ado con
ocasión de la tramitación de un siniestro o, en su caso, a aJusta= el
inporte de la indemnización, reduciéndola proporciona!Jrente. a la
diferencia er..tre la prima. pagada y la que corresponderla aphcar de
acuerdo con la verdadera entidad del riesgo. si IOOdiara dolo o culpa
grave del Tanador o Asegurado, quedará AGROSEGURO liberado del pago de
la prestación.

DECIIDSEXTA - roIDICICNES PARI'IeuLARE5

Las partes de eatím acuerdo, podrán establecer CondJ.ciones Particulares
en las que se m::dl.fl.quen, adapten o sustituyan estas Corrliciones
Especiales, asi caro la tasa de prima cuarrlo las citadas rrodificaciones
produzcan lmavariación del riesgo.

DECIM::>SEPI'IMA - CLASES DE~

A efectos de lo establecido en el Articulci 4Q del Reglarrento para
apllcae1.ón de la I2y 87/1978, sobre Seguros Agrarios canbinados, se
considera clase única todos los serentales destinados a inseminación
artificial que cumplan los requisitl?s de aseguramiento e~~lec~dos. En
consecuencia, el ganadero que suscriba este seguro del:era lnclu1.r en el
mismo, la totalidad de los animales. de e~~ clase que pos~ e~.el
árrbito de aplicación del Seguro. El l.nCUIl"PllllUento de esta obhgacl.on,
salvo casos debidarrente justificados, dará lugar a la pérdida del
derecho a cualquier indemnizaciÓn.

DOCIMX'TAVA - AJUSTE DE PRll'J\S PARA SUCESIVAS CCNI'RATACIONES

El Asegurado que al vencimiento del periodo de garantias del Seguro del
Plan 1991 suscriba una nueva Declaración del plan 1992, se le ajustarán
las primas pars. dicha Declaración de Seguro JTediante descuentos o
recargos obtenidos en 'función de la siniestralidad. registrada en la
Declaración de Seguro del Plan 1991.

AsimiSllD, las primas aplicable& en sucesivas contrataciones se ajusta
rán para cada Declaración de seguro o explotación rrediante descuentos o
recargos obtenidos en fWlción de la siniestralidad registrada en dicha
Declaración de Seguro o explotación.

DOCImNOVENA - romlcICNES T:EOIlCAS MINIMAS DE MANEJO

serán las establecidas por el r-tinisterio de Agricultura, Pesca y
Alilrentacién.

ANEXO II - 3

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

MODALIDAD DE SEMENTALES DESTINADOS A INSEMINACION ARTIFICIAL

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

1----------------------------------1---------1
t ANIMALES ASEGURABLES I P- 1
1----------------------------------1---------1
1SEMENTALES DE ALTO VALOR GENETICO 1 7.24 1
1----------------------------------1---------1
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cnIDIClOOES ESPECIALES DEL s:muoo DE GAJWX) ~"ACl1NJ

~LIOAD DE GAN1\OO DE LIDIA

arrerdados, •dado que los animales estarán amparados por las garantias
del Seguro unicaIl'E!nte tl'ientras se encuentren dentro de dichos limites,
y durante el desplazamiento de unos pastos a otros de la misma exolo
tación situados en el miSlfO ténnino municipal o colirrlantes, siffipre
que dicho desplazamie."lto se realice a pie.

De ~forrnidad con el Plan Anual de 5eguros de 1.992, aprobado por
ConseJ<;J.de Ministros, se. garantiza al 9anado vacuno destinado a la
ObtP.~l?n de reses de 11dia en los terminas y contra los riesgos
espec1.f1cados en estas Ccrrliciones Especiales cmplerrentarias de las
Genera~es del .5eguro de Ganado Vacuno, aprobadas por el Mini¡terío de
Econo:nla y Hacl.enda.

l. Son animales asegurables en esta I!Odalidad, los animales de la
raza bovina de lidia y los animales accesorios, que ClUYplan las
siguientes condiciones:

CI:ASE 1:

1. SEMENTJI..LES NO PROBADOs: Machos destinados a la mnta natural, que
hatnendo superado la prueba de bravura en la tienta.
no ha"l. sido carprobados aún ~iante la tienta de
5US prirreros productos. Su edad de.berá estar can
prendida entre los dos y loo cinco años.

2. SFMEN'l'~ PPDBMlOS: Machos destinados a larronta natural cuyos
pnrreros prodoctos de degcendencia han 5upE'rado las
pruebas de bravura por ned,io de la tienta. Su edad
oscila entre los cuatro y los doce años.

3. lJ'ACHOS NO SSmITALES LIMPIOS: lI'.achos no destinados a senentales, y
que, en mngurt caso, estarán toreados (n.o han reali
zado la prueba de la tienta, o sólo han realizado la
prueba del caballo), enteros, sanos y en perfecto
estado zootécnico que no presenten linritaciones pa
ra su lidia. Su edad deberá estar canprendída entr~
105 siete IYE:'ses y seis años.

Igualm:mte, en el llI:frento de la contratación del Seguro, el ganadero
aportará certificado expedido por la Asociación de Ganaderos de Lidia
a que pertenezca en el que se especifique, al menos, el nO de animales
de la clase 1, clasificados por tipos (sementales no probados, semen
tales probados y machos no sE!II'entales l~io::;) que posea el ganadero
en el ámbito de aplicación del Seguro.

Los animales incluidos en las Clases lI, III Y IV, se podran asegurar
FOr clases enteras en la Opción A de aseguramiento, siempre y cuando
se haya contratado el Seguro para los ani.lrales de la Clase l.

n. Deberá.r¡ asegurarse, CIJl'I:'{lliendo necesariaroonte los reqUisitos que
se señalan:

lOs animales machos no smentales defectuosos, se relacionarán
indicándose los, nÚleros de identificacioo, y definiencio la tara
que soportan y su localización. Para estos animales, su ValoL
~~'C~atado no podrá. supe:;;;.t", en' ningún caso, los ¡:orcentajes que se
inchcan acontinuacl.on de su correspondiente valor máxiIro
as~abl~. fijado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlJ.Ire!ltacl.on :

* Defectos de astas:

- Astillado sin fractura del pitón: 90% del valor del animal, de
la rnism. categoria, limpio.

- Fractura que no afecta a la parte caverttlsa del asta: 55% del
valor del animal de la misrre ca~egoria, li.rtt>io.

- Fractura por la parte cavernosa del asta: 40% del valor del
animal de la rnisna categoria, linpio.

- Fractura por la cepa: Su valor en carne, únicamente.

* Qt--ros defectos:

CIASE I,I: - Tuertos, o con defectos de visión en uno de los ojos: El valor
cárnico únicarrente.

1. I'llOIOS 00 SEMrnTALES DEFEC'l'lX)S()S: Machos, no destinaC!oo a sementa
les, que, en mngun caso, estarán toreados (no hall
reali:tado la prueba de la tienta, o sólo han reali
zado la prueba del caballo), y que presentan ciertos
defectos (rwgones, ratones, rronorquidias y criptor
quimas, cojeras ••• ). Su edad deberá estar carpren
dida entre los siete rreses y los seis ar.os.

- Fractura y/o luxación de extremidades y/o cojeras pennanentes
y/o lesiones de oolunna: El valor cárnico, únicanente.

- Hernias: El valor cárnico. únicamente.

- Falta de los dos testicu1os: El valor cárnico, úrticarrente.

CIASE III:

- Sobrehueso en extremidades sin afectar a su funcionalidad: 20%
del valor del anim3.1 de la misma categoria, linpio.

- Falta de un testírulo: 70% del valor del animal, de la misnd
éategoria, l~io.

- cicatrices con deforrración: El ~o't del valor del animal, de la
misma categoria, limpio.

l. VN:J.s DE VImrRE: Herobl as que se encuentren gestantes o que han pa
nda alguna vez. Su edad está canprendida entre dos
y trece años.

2.~ DE REX:RIA: Hembras que nunca han parido Y que no est.án pre
fiadas. Su edad está CCJYtlrendida ent...-e siete rreses y
cuatro años.

CIASE IV: GANADO BCJilINO Aa:ESQRIO

- Problemas de
extroodades:
ría, l.i.npio.

cascos que no afecten a la funcionalidad de las
70\ del valor del animal, de la misma catego-

Excep::ionalm:mte, previa solicitud del Asegurado y la a<X'Ptación
expresa de Agroseguro, podrán ser incluidos en las garantias del
seguro aquellos toros que re~mlt.en indultados en el coso por su
pxt.rema bravura ('lOROS DIDULTAIX>S) .

Para que. cualquiera d~ los animales anterinO!ent.e ind,icados puedan ser
asegurados han de encontrarse en E".>-.plotaciones dedicadas a la proo'..:(.~

eión de re::;es bravas para lidia de sus toros, sujetas al Régirren de
lo'.anejo Extensivo.

2. ANIMAlES DE CJ\RNE: Ani.nales de la raza de lidia que tienen destino
cárnico (animÜes que tras la prueba de tienta, etc,

'son destinados Útlic:arrente a la producción de carne).
Su edad deberá estar CCJli:lrendida entre 105 dos y los
cinco años.

REX;IMEN DE 1".ANEJO EX'I'E:!':SIVO: A efectos del Seguro, se entip.nde per
tal, aquel en el que los animales pemanecen en pastoreo exclusivo
durante todo el pericrlo de explotación. Para los animales de las
clases 1 y II el control ha de ser de, al rrenos, W'la vez al día.

El ganadero en la Declaración de 5eguro deberá identificar claranente
tanto el danicilio de la explotaciOn caro sus limites geográficos, Y
los correspondientes a los pastos que el asegurado prliera tener

- DE:sec:u:1eraeos sin cojera: 75% del valor del animal, de la misma
categoria, linpio.

- Rabones: 80% del valor del animal de la misma categoria, linpio.

si los animales presentaran más de un defecto, se detenninará el
porcentaje aplicable al valo.r máxino asegurable cerro producto de los
p:¡rc811tajes correspondientes.

- Los ~.i.rnales no inscritos en el Registro de Nacimientos de F€ses
de ~~dia.del Minister~o de Agric.:~ltura, Pesca y Alinentacián, o
no l.nscntos en el Llbro Genealogico de la Raza Bovina de· Lidia
(Orden de 12 dEO marzo de 1990); salvo en el caso del Ganado
Bvvino Accesorio, donde no será necesaria tal ins:::ripción.

.~ ;.ÑS aniJnales que, habiendo estado o no aSe<lurados con antela
ción, hayan salido de la explotación, salvo Por de3plazarrientos
de trashurancia y los toros que por su bra'\'Ura resultarán in
dultados en el coso.

III. No son asegurables, adem3.s de los considerados caro tales en la
Co.-rlición Tercera de la Generales:

Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un misrro
g~ero o explotadas en oatlÚnpor Entidades Asociativas Agrarias
(Socl~S Agrarias de Transfomoación, Cooperativas, etc), Sociedad~5

Mercantlles (Sociedad. Anónima, Limitada, etc) Y Cara.mi.dades de Bienes
deberán incluirse obligatori.anente en una única Declarac~ de Seguro••

Anitl13.1es castrados, de edad canprendida entre los
dos y los once aI'OS y cuya finalidad sea el apoyo
al rranejo de las reses bravas.

l. CABESTROS:
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SOOUNDA - 0BJEr0 DEL SEX:iUOO

Con el limite del capital asegurado que rorrespmc1a segÚn las garantías
oontratadas, se C!Ubren los daños que sufran los animales asegurados
durante el periodo de garantía, cuando sean consecuencia de los riesgos
incluidos en la Op::ión de aseguramiento elegida por el ganadero según
las clases de aninales, en el norento de la suscripción del 5eguro.

Dichas opciones 5011 las siguientes;

OPCION~

Elegida esta 0p:::ién, los eventos que darán lugar it indemnización son
la muerte, sacrificio urgente o sacrificio necesario ¡:or cualquier
tipo de suceso accidental, salvo los señalados a continuación, que se
cubren exclusivarrente para los riesgos y circunstancias en ellos
expresarrente descritos:

al Muerte, sacrificio urgente o sacrificio necesario a causa de los
siguientes hechos accidentales:

- Lesiones traumáticas prcrlucidas por un vehiculo auta'lÓVil en las
siguientes circunstancias:

Durante el traslado de animales a pie, de unos pastos a otros
de la misma explotación, (situados en el misrro ténnino municipal
o colindante), por una via publica COn arreglo al código de Cir
culación (con excepción de los desplazamientos por trashumancia,
que son objeto de una Garantía Adicional) .

Cuando invada los límites de la explotación un vehículo autClYÓ
vil p:lr causa de accidente circulatorio o infracción del regla
Trente del código de Circulación por pll'te del conductor del
vehÍculo.

Al irrumpir el ani.'TIal en la calzada, cuando excepciona1nente
hubiese superado los cercados, protecciones O sistemas de
control que habitualnente fueran suficientes para su vigilanc~a

o recogida.

- Lesiones traumáticas producidas en faenas de tienta, exclusiva
nente para machos no serrentales y _~ras de dos a tr:s ailos, ~ y
siempre que estas lesiones se IlWUhesten dE.ntro de loaS 10 dias
siguientes a la tienta.

b) Muerte o sacrificio necesario a causa de los siguientes hechos
accidentales:

- Lesiones traurráticas internas producidas por la ingestión
accidental de un cuerpo extraño (independientenente de su lugar
de alojamiento en el interior del animü) que origine pericardi
tis, reticulitis o peritonitis.

- Mamitis traumática o gangrenosa.

- .Despeñamiento.

- Muerte o cualquier tipo de sacrificio causado por causas ampara
das, cuando se hayan realizado a consecuencu de las mismas
inteI"\fl;'.nciones quirúrgicas por quien no sea Veterinario.

- Muerte o cualquier tipo de sacrificio derivado de indigestiones
producidas por la ingesta de raJTÓn y/o bellota del género
Quereus (concretaIrent.e alcorncque y encina).

. - Meteorisrro agudo.

- Quedan igualmante excluidas del Seguro, los eventos que. tengan
caro origen la práctica de faenas de retienta, faenas de tienta
a canpo abierto, prácticas, carrpeonato" o s.iínilares de acoso y/o
derrito, encierros, capeas, lidias a pJ:"!rta o:lrrada y lidias en
general (con excepción de las pruebas de tienta en la plaza, que
para tal efecto deberá existir en las explotaciones aseguradas).
quedando, además y caro consecuencia de dichas -prácticas,
excluido el animal o animales de que se trate, de la cobertura
que disfruta1xln dichos animales al suscribir el presente Seguro,
aÜll en el caso de no existir daño aparente tras haber realizado
cualquiera de las mencionadas prácticas.

- Igualmente quedan excluidas las lesiones prcxiucidas por el
desarrollo de las laOOres de la tienta. reahzadas en la plaza
de tientas, cuando se practique sobre animales machos no SE'.l'En

tales y hembras neoores de dos años o mayores de tres años, o
cuando estas lesiones se manifiesten pasados 10 días de la
misma.

OPCIOO B:

Unicanente serán asegurables en esta Op:::ión, los machos no serrentales
J.inpios.

Elegida esta Opción, los eventos que darán lugar a indemnización son
los siguientes:

- Todos los incluidos en la Opción A anterior, y para los supues
tos en ella previstos.

- La depreciación del valor de los animales exclusivamente a causa
de:

Rotura de Wla o las dos astas que afecten al trenos a la
totalidad del pitón.

Otras lesiones accidentales, cornadas, claudicaciones, pér
dida de los dos testículos, hernias, fracturas, defectos
de visión etc.,). cuando éstas inutilicen totalrrente a los
animales para la lidia.

Exclusiones relativas a esta Opc:ión:

Jldemás de las previstas en la Condición Quinta de las Generales y de
las establecidas respecto a la Opción A, se determiIlil la siguiente
exclusión:

- La merma parcial o pérdida de sustancia córnea de las astas
(tipo astillado o esoobillado) .

~IAS ADI$=ICWJ.ES

Con independencia de la Opción eh"'gida, el ganadero podrá COntratar
como garantias adicionales las sigu1cntes:

- Hidrocución (ahogamiento) por inrrersión, avenidas de agua o
inundaciones.

- Rayo.

- Estrangulación.

- Ulo:lración de atar.aso (cuajar)

Intoxicación alillV2ntaria (envenenamiento).

1) Muerte, sacrificio necesario o urgente, a causa ce
tes cubiertos en la Opción A de asegurarrienro,
periodo de trashumanc.ia, cuando esta se realice
vías pecuarias.

los acciden
durant.e el
a pié y por

~ncionada

todos los
- Esta Opción cubre igualrrente, con el lÚ!úte máxinn de 15.000

pesetas, el reenl:xJlso de los honorarios t¡'Ue hubien. satisfecho
el ganadero a un veterinario a consecuencia de una intervención
quirúrgica por desplazamiento y/o torsión de cuajar.

c) Muerte a causa de los siguientes hechos accidentales.

- Acción directa de las !larras por inhalación de hurro d causa de
un incerrlio forestal que afecte a los ¡:.astes o extensión de
tf>..rreno donde se encuentre el ganado.

- lIetos mal intencionadas de terceras personas (personas sin
vínculos familiares o de servidurrbre lalxlral con el ganadero)
siempre y cuando se haya interp.1este la denuncia correspondiente

,ante las autoridades judiciales canpet.entes.

dl Unicaroo:nte para animales de la Clase 1, sacrificio necesario a
consecuencia del padecimiento de queratitis o queratoconjuntivitis
con pérdida total de visión er. los serrentales 'i con pérdida total
de visión en al men::)S un ojo en los machos no smentales lirrpios.

Exclusiones relativas a esta Opción:

Adanás. de las previstas en la Corrlición Quinta de las Generales, se
establece las siguientes exclusiones:

El Ganadero A...<:egUrado. en caso de suscribir la
G3rantia Ad1c1onal, deberá ll'.clUlr en la misma
animales asegurados trashumantes de la misma clase.

2) El nacimiento del feto muerto en parto eutócico y siempre que
se encuentre correctam:!nte constituido y separado l"nteranente
del claustro materno. El límite máxirro de indemnización que
por este concepto (cría) puede percibir el As~ado queda
fijado en 30.000 pts cuando se trate de un animal Il'acho, y
20.000 pts cuando se trate de una hembra; este evento sera
Objeto de indennizacián, única y exclusivamente cuando se ¡:oeda
constatar por la prueba de flotación de los pu1Irones de la
cria.

Esta garantía adicional únicarrente se pojrá contratar cuando se
hayan asegurado las vacas de vientre.

TERCERA - Al1BIW DE APLIC'.ACION

El ámbito de aplicación de este seguro se extiende a tooaS los ani.rnales
de la raza bovina de lidia y accesorios que cmplan las con:liciones de
aseguramiento, estén situados en el territorio nacional y se ~xploten

en ganaderías registradas ofieia1nente en el "Registro de ~resas

Ganaderas de Reses de Lidia" del Ministerio del Interior (cap1tulo II
del Reqlanento).
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e:tJARrA - Em'RADA m VIGOR y PJlGJ DE IA PRlJo'A

El 5eguro entrará en vigor una vez pagada la prima única p::>r el Tanador.
del SegUro, siempre que previa o sinnlltáneam,mte se haya fonnalizado la
Declaración de Seguro.

Dicho pago se realizará al oontado salvo pacto en contrario. p.Jr el
Tarador del seguro, rrediante ingreso directo o transferencia bancaria
realizada desde cualquier Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de
AGROSEGURO Ganadería, abierta en la Entidad de Crédito que. por parte
de la Agrupación, se estdblezcaen el rranento de la contratación. La
fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante banca
rio o.::tlú fecha del ingreso directo o fecha de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjillltar al original de la
Declaración de 5eguro Individual CCIIO IlEdio de prueba del pago de la
pri.ma corresp::>n:1iente al misrro.

Tratándose de seguros Colectivos, el Tcrrador a rredida que vaya
incluyendo a sus Asociados en el seguro, susc:l::ibiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo corres~ente a dichas aplicaciones, adjuntarrlo por cada
rerresa que efectue, copia del justificante bancario del ingreso reali
zado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la trasferencia, la fe-:::ha de
recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del
Tcrnador, sienpre que entre ésta y la fecha. en que dicha orden se haya
efectivarrente cursado o ejecutado no nedie más de un dia hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito rredie más de un
día hábil, se considerará caTO fecha pago de la prima el dia habil
anterior a la fecha en que se haya efectiVaIrente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

A estos efectos en ningún caso se entenderá realizado el pago cuarrlo
éste se efectúe directarrente al Agente de Seguros.

AsiraiSJrO, la Agrupación aceptará caro fecha de croen de pago la del
envio de carta certificada o de recep::ión del fax en SU!; oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (rerrcsa de pagt'l).

fur cada animal que se incluya en el 5eguro, biEln en la Declaracián
inicial, bien rrediante suplEm:!ntos de Alta, se pagará la prima corres
p::mdiente al periooo desde .la fecha de entrada en vigor hasta el
vencimiento de la póliza, regularizándose su irnp:>rte en caso de baja o
no1ificación de tipo en la forma prevista en la Condición Novena de
estas Especiales.

CUINI'A - PERlOCO DE GARANl'IA

Las garantias se inician con la tema de efecto, una vez finalizado el
p3ricxlo de carencia y nunca antes de que los animales se encuentren
correctanente identificados, y terminarán a las veinticuatro horas del
día en que se curtpla un año a contar desde la fecha de entrada en vigpr
del 5eguro, y en tcxlo caso con la venta (estarán amparados -hasta el
mxrento en que abandonen la explotación, si lo hacen a pié, o hasta que
los animales se encuentren embarcados, nuerte o sacrificio no arrparado
del animal, lo que dará lugar a la devolución de la prima de inventario
no consumida.

si por alguna causa, alguno de estos animales volviera a la explotación
de origen (sobrero, lote no liquidado•.. ), no podrá ser asegurado de
nuevo. unicarrente, y previo acuerdo con Agroseguro, podrá ser dado de
alta el toro ir'rlultado en la plaza por su bravura, temerrlo en cuenta
lo establecido en el párrafo 10 de la Condición Esp:;eial Sexta.

SEXTA - PERI((XJ DE C'.AAEN:IA

Para tcx:1os los riesgos anparados se establece un periodo de carencia de
siete dias canpletos, contados desde las veintic1,13.t..ro horas del dia de
entrada en vigor del Seguro. Salvo para los toros de lidia indultados,
que tendrán un pericdo d~ carencia de 30 dias.

los animales incluidos en el seguro por supletlentos estarán smetidos a
los pericdos de carencia citados.

Umcar.ent.e, dejará de aplicarse el periodo de carencia en aquellos
anim::l1es- incluidc5 en Declaración de seguro anterior que sean nuevarren
tp asegurados antes del veocl.ll\l.enw de aquél, salvo que en el nuevo
Seguro se eligiesen opciones de aseguramiento distintas a las contrata
das con anterioridad, en cuyo caso y por los nuevos riesgos cubiertos,
se .:'\.plicará el p3ricdo de c:rrencia que corresFOnda.

SEPI'IMA - IDmTIFlCACION DE LOS ANlfo".ALFS

Para que un animal se encuentre amparado por las garantias del Seguro,
deberá estar necesariarrent.e identificado a titulo individual, curtplien-.

do lo establecido por el Ministerio de l\gricultura, Pesca y Alirrenta
C10n en la Reglanentación EsfX=Cifica del Libro Genealógico de la Raza
Bovina de Lidia <B.O.E. del 21 de marzo de 1990), salvo para el ganado
tovino accesorio, que p:drá, asimiSltO, estar identificado a titulo
individual rrediante crotales sanitarios oficiales o de AGROSEGURO, o
bien rrediante tatuaje avalado por algún Organisro Oficial o:::rtpetente en
la materia.

En el sUp.Jesto de que elaniInal. precisara crota! de registro de
1IGRDSF.GURO, el Tarador del Seguro o Asegurado solicitaxán de AGROSEGUOO
en su dcrni.cilio social en Madrid, en las 48 horas siguientes a la fecha
de entrada en vigor de la Declaración de 5eguro, ne:iiante telegrama,
teléfono, carta certificada, o cualquier otro ne<lio que estime oportuno
la crotalación de los animales pendientes de identificar. AGRQSEGURO
procedel'á a la citada identificación, mediante la crota1ación de los
animales, en el plazo máxirro de 7 días desde la recepción de la solici
tud levi:Vltando al efecto el corresporrliente documento de crotalacién
que se unirá a la Declaración de Seguro.

si transcurrido el pericrlo de carencia, ccurriera un siniestro y los
animales no estuvieran crotalados FOr causa irrputable a AGroSEGURO, se
aceptará la identificación del animal siniestrado que realice el
Asegurado, salvo que AGROSEGURO derruestre, conforne a derecho, lo
contrario.

et::rAVA - VAIOAAClOO DE LOS ANIMM.ES

El valor de cada animal, conforne a las caracteristicas y estado
particulares, se fijará librerrente por el ganadero en la Declaración de
Seguro, debierdo estar situado en el entorno de los precios de rrercado
y no pt.rliendo, de acuerdo con lo previsto en la Condición Especial
Primera, rebasar el precio máxirro que a estos efectos establezca el
t-tinisterin de Agricultura, Pesca y AliJrentacián.

Los animales que a juicio del ganadero rebasen el valor rnáxiJro estable
cido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y AlÍJTentación podran ser
valorados· especia1loonte rrediante acuerdo expreso entre el Asegurado y
!\GFDSWJl<).

Para ello, el ganadero deberá:

1 •- Formalizar la DeclaraCión de Seguro incluyendo los animales de
que se trate con el valor que resulte de aplicar las tablas
aprobadas por el ~.inisterio de Agricultura, Pesca y Alirrentación,
sin que ello prejuzgue un reconocimiento del miSlTO por
AGROSEGURO.

2.- Cursar por escrito, solicitud a AGRDSEGURO indicando el valor
considerado CCIn:) real por el ganadero, y adjuntando infame de la
Asociación Garlddera a la que pertenece, avalando su 50licitoo.

AGRDSEGUOO acusará recibo de la petición y podrá realizar las
inspecciones necesarias para considerar dicha solicitud.

El precio establecido para cada animal asegurado deberá ser
carunicado por AGROSEGUOO a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios, para su previa autorización.

3.- si~ rechaza la solicitud,- tendrá plena validez la
Declaración de Seguro, salvo renuncia expresa del ga."18dero en el
plazo de veinte días desde el rechazo.

si AGIDSEGURO acepta la solicitud, se procederá a rrocl.ificar el
valor de los animales afectados en la Declaración de Seguro,
debiendo el Tarador regularizar el exceso de prima a su cargo.

UJ\I'ENA. - ALTAS, BPJAS 'f MX>lFlCAClOOES

1.- Altas de animales:

Cuando el ganadero incorpore a tma explotación asegurada algún animal,
deberá incluirlo en el 5eguro suscribieMü al efecto el oportuno
suplenento y pagarrlo al contado la prima de coste, en la fonna prevista
en la Condición cuarta.

La valoración de estos animales se hará con el mi srro procedimiento y
criterios establecidos para el 5eguro Principal, quedaroo saretidos los
rniSllOS a los periodos de carencia y requisitos de identificación
establecidos en estas Condiciones Especiales.

2.- Bajas de anima.1E's:

si un animal causará baja de una explotación asegurada, bien por venta,
rruerte o sacrificios no amparados por el 5eguro, del:erá ser canunicado
tal extrerro a AGROSEGl.JOO por escrito rrediante el doctll'OOllto establecido
al efecto, con el fin de que pueda procederse a la devolución de la
parte de prima de inventario. no consumida, junto con la part.e de
prima del reaseguro del Consorcio de Crnpansación de Seguros e 1.n'pues
tos que correspondan.

CUando la baja sea consecuencia del traslado de los animales para la
lidia, se remitirá a AGROSEX::URO fotocopia de la cammicacián del embar
que de los animales a la Autoridad Gubernativa (artículo 51 del Regla
tlEIltol •
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Estas bajas han de ser canunicadas a 1IGOClSEGURO en el plazo rnáxiIro de
veinte dias desde el hecho que originó las mismas, transcurridos los
cuales se perderá el derecho a la devolución de la prima.

3.- M:rlificación en el ti?? de animal:

Las m:d.i.ficaciones se llevarán a cabo de la siguiente forma:

Al De hembra de recria a vaca de vientre.

Esta nOOificación será autanática al C\J:fPlir ésta 30 reses, según la
fecha de nacimiento indi~ en la Declaración de Seguro.

En caso de que sucediese Wl siniestro indermizable en un animal que
hubiera superado los 30 rreses, la indemnización será en relación a la
valoración de vaca de vientre cuando se pueda constatar que se trata
de un animal en estado de gestación o se encuentre con el sistema
marrario desarrollado. En caso contrario la indemnización será en
relación a la valoración de hembra de recria, procediendo AGROSEGURO
al extorno de prima de coste correspondiente a la sobrevaloración del
animal.

Bl De: - Macho no serental a SE!lrental no probado.
- 5erental no probado a sarental probado.

Deberá ser canunicada tal circunstancia a~ ¡:or corre::>
certificado, telex, telefax o telegrama, indicando, además de cambio
de tipo Y la nueva valoración del animal, que se hará con el misrro
procedimiento y criterios seguidos para el Seguro Principal.

Recibida la notificación ~ AGROSEGUPD, ésta procederá a la m::x:lifica
ción del tipo de animal a los 6 Reses de dicha notificación, y
emitirá el q:ortuno Suplemento junto con el reciJ:xJ de regularización
de la prima de coste que corresponda.

si resultara cantidad apagar por el Tomador y éste no la hiciera
efectiva en los quince días siguientes desde la fecha de p,lesta al
cobro del pertinente reci.b:J, y alguno de los aní..males incluidos en
dicho recibo sufriera un siniestro indemnizable, la indemnización se
efectuaría en relación a la prima al:onada.

Cl La modificación de un animal asegurado a Gulado Bovino Accesorio se
hará mediante ccmunicación escrita a AGROSEGURO, cuando el· ganadero
lo est.i.rre conveniente, y para aquéllos. animales que, EÜ miSll'O deter
mine.

Dl la rrodificación de un animal macho no serrental 1inpio asegurado en
la <?Peión A a macho no semental defectuoso se hará mediante canuni
cacion escrita a AGROSEGURO, en un p1a'ZO no superior a los 3 días
desde la ocurrencia de la incideoc:ia.

Los traslados - de animales asegurados que no se efectúen a pié así
caro los traslados de una explotacl.Ón asegurada a otra tarltIién
asegurada, serán tratados caro bajas y sirrultáneanente altas, en la
forna prevista en los nÚlreros 1 y 2 de esta Cordición.

Si AGRQSEX;lJRQ, excepcionalrrente, aceptara la inclusión en el 5eguro
de toros indultados, tendrán .la consideración de altas en el Seguro.

Los suplementos de alta Y m::xiificación vencerán el mistrP dia en que
se prcduzca el vencimiento del Seguro principal. los animales objeto
de alta o rrodificacién quedarán incluidos en la misma Opción de
aseguramiento que se hubiera el€9ido para la explotación o tipo de
animal en que se integren.

DEX:IMA - CAPITAL ASEGURAOO

Para todos los animales asegurables el capital asegurado se fija en el
100% del valar declarado de cada animal calculado eo.Il la forma prevista
en la Condición Octava.

no, el Tanador del Seguro o Asegurado estará.oblig~o, a ~tici6n de
Jl,GROSEX;UFD, a eemunicarle en.un plazo Super10r a C1nCO d1as, po~ ~

Iredi.o que deje cor.stancia (telegrama, telex~ telefax, correo cert1f1
cado, etc.) la fecha en que se realizará la prueba de la tienta,
señalando~ animales la van a realizar, y detallando sus correspon
dientes ll\lI'I"eros de identificación. #.GROSEGURO se reserva el derecho
de asistencia a la mencionada prueba.

4) Salida de animales: Para toda salida de animales, de los límites
de la explotación, independ~el}telrente del destino de. los animal~s
afectados, el ganadero reni.tlIa a AGlQ5EX;URO la fotocopJ.a de ~ Qua
de Origen y sanidad Pecuaria, así caro el docultento acceSOr10 a la
misma que. entregará la Agrupación.

5) En lo que respecta a sacrificios de animales asegurados: Cuando un
animal asegur'ado deba ser peritado en matadero con rrotivo de un
sacrificio necesario, el Tanador del 5eguro o Asegurada lo canunica
rá, en plazo 00 inferior a 48 horas, a AGRC6EGURO en Madrid, sei'lalan
do, al lt'elX>S, los siguientes datos:

- Nanbre del Asegurado.

- NO. de Referencia del 5egurO Y nO de SuplemF'.nto. en su casa.

- NO. de hoja anexa y nQ. de late o del ~l.

- Identificación del animll respecto a AGOOSEGURO.

- Ncrnbre y dirección del matadero en el que se va a sacrificar.

- Día y hora aproximadarrente previstos para el sacrificio.

.. En caso de que se registre una reiterada siniestralidad por
sacrificios urgentes en una explotación y previa cammi.cación
par escrito al Tanador del Seguro a Asegurado, los siniestras
que requieran sacrificio urgente deberán ser canuni.cad.os a la
Agrupación para la peritación previa al sacrificio.

DEC~.- DEI'ERMINACICN DEL IMPORTE DE lA INOFJ.1NIZACICN

Canunicada la ocurrencia de un siniestro por el· Tcrnador o Asegurado. en
la foma y plazos establecidos en las Condiciones Ge~rales, ~m.oo

procederá a la inspección y tasación de los daflos en el plazo ~11TO de
tres días naturales, contados desde el rrarento de la recepc10n en su
danicilio social de dicha cam.mi.cación.

De acuerdo con 10 previsto en el Reglanento de seguros Agrarios canbi
nades, en caso de siniestro indermrizable se considerará el valor real
del anina1 siniestrado.

Finalizada la inspección del animal siniestrado, se procederá a levan
tar e11lcta de taSación, de acuerde con los siguientes criterios:

1. Ganado de Lidia y Accesorio.

1) se calculará el valor bruto a indannizar correspondiente al animal
siniestrado,. entendiendo por tal el rrenor ent.re el valor real en el
narento imedi.atam!!!Ote anterior a la ocurrencia del siniestro y el
valor declarado por el ganadero.

A estos efcco;s, se cor.siderará caro valar real del ani1lIal la canti
dad Irenar entre su valor declarado en la póliza y el que corresponda
por aplicación de las tablas de. valora,?~ón, aI;lrobadas por el lo"J..ni.ste
rio de Agricultura, Pesca y Alurentac1on, v;lg~tes en el m::rrento de
fijar el misrro, y una vez deducidas las em:t1~es que en ~'! caso
establezca la correspon:::liente Nonw. de Per1tac1on en func10n del
estado y caracteristicas <lile presente el animal de que se trate.

2) Sobre el valor bruto a indannizar se aplicará el porcentaje de
cobertura, deduciéndose del resultado el valor de recuperación cuando
exista. A la diferencia así obtenida se le aplicará la franquicia de
daños carresporlél.ient~. El resultado final será la indermrización neta
a percibir ~r el siniestro.

Ad6nás de lo -establecido en las Cordiciones Generales, el Tc:mador o
Asegurado, están obligadas a:

1) Cammicar a N:iROSEGt.JRO la fecha en la que el "Asegurado procederá a
la identificación e individualización de los becerros/as susceptibles
de ser incluidas en el seguro, al rreoos cinco días an~s .de la
referida fecha, p:lr telex, telefax o telegrama, correo cert1ücada,
etc.).~ se reserva el derecho de presenciarlo, ?Jdiendo
aprovechar tal ciI'CWlStaneia para crotalar las animales que se
marquen.

Asimismo remitirá fotocopia del docurrento currpliJrentado con ITOtivo de
la nencionada identificación.

2) Remitir un infame par escrito en el dlXU'fl('nto establecido para
ella, tras finalizar las pruebas de tienta, en. el que se r~erá la
correcta identificación de los animales relac10f'.ados en d1cho docu
1Tento.

3) Unicamente para
siniestralidad en las

aquéllos casas, en que p:lr su elevada
faenas de tienta, AGROSEGURO la estÍ!re oportu-

11., Reemb:::llso de honorarios anparados (Apartado b) de la Opción A de
asesuranu.ento.

La indemnización a percibir por este concepto será la cantidad ~nor
entre el inporte efectivanente facturado por el Veterinaria que
realizó la intervención y el lí.mite nWt.i.Iro fijado en estas Condicio
nes para el reembolso de que se trate.

A estos efectos, el Asegurado deberá remitir a AGroSEGUBD la minuta
de honorarios satisfecha por él al Veterinario.

III. Siniestros por nacimiento de feto muerto en parto eutócico. (Ga
rant1a adJ.c;lonal 2).

En el caso de siniestro indemnizable por este concepto se indemnizará
el 100% del capital asegurado correspondiente, sin franquicia ni
deducción alguna.

En todos los casas se hará entrega al Asegurado o su reprt.sentante de
oopia del Acta de Tasación, en el rrmento de su realización.
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Si se tratara de sacrificio urgente o necesario, el 'I'Cm1.dor o Asegu
rado deberá CUl'l"plir . las prescripciones establecidas al efecto en la
CoIrli.ción General Decinotercera.

En el supuesto de que por los Organi.srros CcnFeteOtes se dictarán
Normas de Tasación para estos'-siniestros, la evaluación de los daños
se efectuará de acuerdo con lo que las mismas dispongan.

DECIM:1I'ERCERA - F1WQJICIA

En caso de siniestro indemnizable, quedará sienpre a cargo del Asegura
do el 10% de los daños, excepto en los siniestros que ocurran caro
consecuencia directa de la administración de la puya en las faenas de
tienta, en los que quedará sienpre a su cargo un 20%.

El valor indennizable por feto muerto, según las presentes Condiciones
Especiales, será del 100% del daño.

A efectos de lo establecido en el Articulo 4 del Reglarrento para la
aplicación de la Ley 87/1.978 sobre 5eguros Agrarios Canbinados, se
considerarán cuatro clases de animales, de acuerdo con lo establecido
en la Corrlicián Especial Pr:inera.

ClASE 1: Sementales no probados, serrentales probados, machos no se
rrentales linpios.

CIASE II: Machos no senEI1tales defectuosos.

ClASE 111: Vacas de vientre, Hembras de recria.

CIASE IV: Cabestros y animal.es de carne.

En consecuencia, el ganadero que suscriba este seguro, deberá incluir
en el la totalidad de animales de la misma clase que posea en el ámbito
de aplicación del Seguro, cunpliendo necesariarrente lo expuesto en la
primera de estas Condiciones Especiales.

El incurrplimiento de esta obligación, salvo casos debidaIoonte justifi
cados, dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnización.

AGROSEGUOO reemb:J1sará con el limite de 2.000 pts. el iJnp::lrte satisfe
cho .por el ~~o pa;a obtener el certificado Oficia~ "':'~terinario
prevJ.sto en el ultlJIO parrafo del apartado 1 de la CondJ.CJ.on General
decimotercera (certificado del Director Técnico del matadero donde se
realice el sacrificio urgente). Asimismo el coste del certificado
Especial Veterinario al que se hace referencia en el apartado 2 de la
Condición General decÍ1n:>tercera.

En ant:os casos el Asegurado deberá aportar previanente las facturas
correspondientes acreditativas del gasto realizado.

Será de cuenta del Asegurado el coste de los Inforrres Veterinarios
previstos en las Condiciones Generales y Especiales que hayan de
aportarse caro consecuencia de un siniestro.

OEJ:IM:l5EXTA - AJUSTE DE PRIMAS PARA SOC'ESlVAS CC!m'RATlIClOOES

El Asegurado que al vencimiento del periodo de garantías del Seguro del
Plan 1991 suscriba una nueva Declaración del plan 1992, se le ajustarán
las primas para dicha Declaración de Seguro nediante descuentos o
recargos obtenidos en función de la siniestralidad registrada en la
Declaración de Seguro del Plan 1991.

Asimisno, las primas aplicables en sucesivas contrataciones se ajUsta
rán para cada Declaración de Seguro o explotación nediante descuentos o
recargos obtenidos en función de la siniestralidad registrada en dicha
Declaración de Seguro o explotación.

DD.:I:IDSEP'I"I - CXJIDIClOOES TECNlCAS MINIMAS DE EXPIDI'Jl.CICN Y MANEJO DE
-------------------------------

Serán las establecidas por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimen
tación.

TABIA DE VAlORES DE LOS ANIMALES ASEGURABLES

w.I.OR DE ANnolALFS REPRJr'X.l:'IORES DE RAZA OOVINA DE LIDIA (Apartado 1 de
la U. Condición Especial) .

Vacas de vientre (1.2) ••.••••.•.•.••••••.•••••90.000 ptas.

sementales (1.1.)

- No probadostA-a): De 2 a 3 años••.•••••.•.•. 225.000 ptas.
De 3 a 5 años .•..••......•350.000 ptas.

- Probados(A-b y D): De 4 a 7 años•.•.•.•.•••. 500.000 ptas.
De 7 a 12 años•.•••.•.•... 800.000 ptas.

VAIDR DE ANIMALES 00 REPROOUCI'ORES DE RAZA BOVINA DE LIDIA (2)

Herrbras no reproductoras (2.2.) •••.•..•. 70.000 ptas.

Machos no serrentales lirrpios (2.l.A):

- Menores de 2añes ....•.....•.•... 125.000 ptas.
_ De 2 a 3 años (erales) .•.•••••.•. 225.000 ptas.
- De 3 a 4 años (utreros) ••.••...•• 350.000 ptas.
- De 4 af.os en adelante ..•.•.••...• 600.000 ptas.

Machos no serrentales defectuosos (2 .1.B.) :

'* Defectos de astas:

- Astillado sin fractura del pitón: 90% del valor del animal, de
la misma categoría, linpio.

- Fractura del pitón: 60% del valor del animal, de la misma
categoría, limpio.

- Fractura que no afecta a la parte caverrDsa del asta: 55% del
valor del animal linpio.

- Fractura PJr la parte cavenlOSa del asta: 40% del valor -del
animal limpio.

- Fractura por la cepa: Su valor en carne, únicanente.

• Otros defectos:

- Tuertos, ciegos o con defectos de visión: El valor cárnico
únicanente.

- Fractura y/o luxación de extranidades y/o cojeras permmentes
y/o lesiones de columna: El valor cárnioo~ únicam::!nte.

- Hernias: El valor cárnico, únicarrente.

- Falta de los dos testículos: El valor cárnio, únicarrente.

- Sobrehueso en extremidades sin afectar a su funcionalidad: 20%
del ....alor de un animal de la misma categoría limpio.

- Cicatrices con deformación: el 50% del valor de un animal linpio
de la misma categoría.

- Problemas de cascos: 70% del valor de un anim:Ll de la misma
categoría limpio.

- Falta de un testíCUlo: 70% del valor de un animal de la misma
categoría liropio.

- Descaderados sin cojera: 75% del valor de un animal de la misrra
categoría linpio.

- Ratones: 80% del . valor de un animal de la misr.a categoría
limpio.

VALOR DEL GANADO BOVINO ACCESORIO. (3)
CABESTROS(3-1):

De 2 a 4 años •••••••••••••••••••• 80.000 ptas.
De 4 a 6 años ••••••••••••••••••• 100.000 ptas.
De 6 a 8 años ••••••••••.••••••••100.000 ptas.
De 8 a 11 años••••••••••••••••••• 80.000 ptas.,

GANADO DE DESTINO CARNlCO UNIClIMENTE (3-2)

- De 2 a 4 años ••••••••••••••••••• 60.000 ptas.
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Página 44425, segunda columna, donde dice: .Ivans de Noguer3.>'j debe
decir: .Ivars de Noguera».

Página 44425, segunda columna, donde dice: .Les Linyola.; debe decir:
.Les·.

Página 44425, segunda columna, añadir debajo de .Les_, .Linyol3".
Página 44425, tercera columna, donde dice: .Ribera D'Ondarr3"; debe

decir: «Ribera O'Ondara•.
Página 44425, apartado octavo, donde dice: .Orden de 13 de junio de

1992.; debe decir: «Orden de 13 de julio de 1992•.

ANEl«) II - 4

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

MODALIDAD DE GANADO DI! LIDIA

OPCIOH A

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

J------------------------1-------------------------------! --------!
! CLASES DE GANADO ! ANIMALES ASEGURABLES ! P" !
!--------------------------- !-----------~-------------.;,.------ !-------- !
!CLASE 1 . !SEMENTALES NO PROBADOS ! 5.67!
! !SEMENTALES PROBADOS ! 5.67!
! !HACHOS NO SEMENTALES LIMPIOS ! 6.30 J
JCLASE 11 !MACHOS NO sEMENTALES DEFECTUOSOS 6.23 !
!CLASE 111 ¡VACAS DE VIENTRE 4.10 !
! IHEMBRAS DE RECRlA 4.36 !
!CLASE IV !CABESTROS 4.10 !
! !ANIHALES DE CARNE ! 4.10 J
!---------------------!--------------------------! ---------!

1536 RESOLUCION de 20 de enero de 1993. del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadara y el número complemen
tario de los sorteos del abono de Loterfa Prim,itiva (Bo
no-Loto), celebrados los días 17, 18, 19 Y 20 de enero de
1993, Y el número del reintegro del sorteo ce'-ebrado el día
17 de enero de 1993, Y se anuncia lafecha de celebración
de los pr6xímos sorteos.

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

MODALIDAD DE GANADO DE LIDIA

OPCION B

TASAS PORCADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

!-------------------------_.:.- ! ---------------------------- !--------- !
! CLASES DE GANADO ! ANIMALES ASEGURABLES ! pOI !
!----------------------!-----_..:_-------------------! ---------!
!CLASE 1 !HACHOS NO SEMENTALES LIMPIOS' ! 8.45!
!-----------------------!------------------------!--------!

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

MODALIDAD DE GANADO DE LIDIA

GARANTIA A1HCIONAL DE TRASHUMANCIA

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

!---------------------------!--------------_._------------! ---------!
! CLASES DE GANADO ! ANIMALES ASEGURABLES ! P" !! ! 1_.: 1

!CLASE !SEMENTALES NO PROBADOS 0.37
! ! SEMENTALES PROBABOS 0.37
! !HACHOS NO SEMENTALES LIMPIOS 0.37
!CLASE 11 !HACHOS NO SEMENTALES DEfECTUOSOS 0.37
!CLASE III !VACAS DE VIENTRE 0.21
! !HEMBRAS DE RECRIA 0.21
!CLASE IV !CABESTROS 0.21
! !ANIMALES DE CARNE 0.21
!------------------------1-------------------------. ------~-.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 17, 18, 19 Y 20 de enero de 1993, se han obte~ido los siguientes
resultados:

Día 17 de enero de 1993:

Combinación ganadora: 16,33,40,38,46,17.
Número complementario: 21.
Número del reintegro: 2.

Día 18 de enero de 1993:

Combinación ganadora: 26, 1, 15,30,49,28,
Número complementario: 12.

Oía 19 de enero de 1993:

COlflbinación ganadora: 17,34,11,36,4,32.
Número complementario: 12.

Día 20 de enero de·1993:

Combinación ganadora: 14, 4, 16, 19,47,21.
Número complementario: 46.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 24 de enero de 1993, a las veintiuna treinta horas y los días 25, 26
Y 27 de enero de 1993, a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 20 de enero de 1993.-El Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

SEGURO DE GANADO VACUNO PLAN 1992

GARANTIA ADICIONAL DE NACIMIENTO DE fETO MUERTO EN PARTO EUTOCICO

I1Q{lALIDAD DE GANADO DE LlDIA

TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO

! ------------------------ J--------------------------! ---------!
I CLASES DE GANADO I ANIMALES ASEGURABLES ! P" !
!---------- !---------------------! ---------!
!CLASE lIt IVACAS DE VIENTRE ! 1.57!
!------------------------I-------------------! --------! /lE...r;;OLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Dirección

General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del acuerdo de revisión salarial
para 1992 pará el personal laboral perteneciente a la
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología.

1537

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial para 1992 para el personal
laboral perteneciente a la Dirección General del Instituto Nacional de Mete
reología, adherido al VI Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales
y Aviación Civil, que fue suscrito con fecha 17 de septiembre de 1992,
de una parte, por miembros del Comité de Empresa y Delegados de personal
de la citada Dirección General, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por representantes del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes, en representación de la Administración, al que se acompaña
informe favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda
y Administraciones Públicas (Comisión ~ecutiva de la Comisión Intcr-

CORRE'CCION de errores. de la Orden de 15 de diciembre
de 1992por la que se concede la delegación de la -inspección
del Impuesto sobre Actividades Económicas.

1535

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el
~Boletín Oficial del Estado~ número 312, de 29 de diciembre de 1992, se
formulan a continuación las siguientes rectificaciones:

Página 44424, primera columna, donde dice: .Caldarenas.; debe decir:
.Caldearenas».

Página 44425, primera colum~a,donde dice: .Cabanobona.; debe decir:
~Cabanabona».


